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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
^Micación en e! «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
lsP°ne otra cosa. (Artículo 2.--1 del Código Civil, texto aprobado 
Qr Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inniediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo j ít In  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dt 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, los - 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

?£CCION TERCERA

Núm. 9.576

Excma. Diputación 
“rovincial de Zaragoza

L?'8 ^aus MBtute, en represen- 
c «Construcciones Lizarbe», 

^iistii *a devolución de la fianza 
doUlcla en garantía de los traba

r Món Cxlcnsidn de tuberías de cale- 
hogar del jubilado, en el 

p «Doz», de Tarazona.
v*stos Consiguiente, v a los efectos pre- 

? e1 artículo 88-1 del Regla- 
a9cionp r C°ntratación de las Corpo- 
^UrantPS iOcales, se hace público que 
^os n C pl.azo de Quince días, con- 
^bl¡ca J?arlir del siguiente al de la 
'Din ‘C'on del presente anuncio, po- 
^te (7'' Presentadas reclamaciones 
CreVespna C°rporación por quienes 
Contra O] tcnPr algún derecho exigióle 
Pieria e Peticionario por razón de los ?;i,dos trabajos.

a * ScevOZa,J3 de noviembre de 1980. 
Arina ctario general, Ernesto García

Núm' 9390
Reside1*6- los decretos dictados por la 
el iheS| de la Corporación durante 
'he a । e septiembre de 1980, confor- 
^el i» establecido en el artículo 171 
c’onam‘’amen<o de Organización, Fun- 
CorL,10?10 Y Régimen Jurídico de las 

'daciones Locales.

Día 1
Hacienda y Economía

C<)misión
de

l)Orte d^a/oiaeidn de facturas por im- 
443-281 pesetas.

"'Idem' L2??78 Pesetas- 
"'Idem' ^•3^°zI78 pesetas.
''Id91< 914 173 PeSe?S' 

’ 1/3 pesetas.

Día 2
Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar liquidación de anuncios publi
cados en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia números 186 al 191, importando 
132.655 pesetas. 
' —Idem, 192 al 199, importando pese
tas 120.370.

Día 3
Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar relación facturas por importe 
590.150 pesetas. 

—Idem, 4.915.220 pesetas.
—Idem pliego cargo número 7, en con

cepto de servicio de transporte sanitario, 
importando 167.824 pesetas.

-Idem, número 8, servicio de _ trans
porte sanitario, importando 258.875 pe
setas. . . ,

—Idem, número 9, servicio de trans
porte sanitario, importando 256.200 pe
setas. . . , _

—Idem, número 12, Servicio de Extin
ción Incendios y Salvamento, importando 
46.535 pesetas. . . d 

—Idem, número 13, Servicio de Extin
ción Incendios y Salvamento, importando . 
13.210 pesetas. . . ., 

—Idem, número 14, Servicio Extinción 
Incendios y Salvamento, importando pe
setas 3.200.

Comisión de Cooperación Municipal

Abonar al Ayuntamiento de Illueca la 
cantidad de 1.236.907 pesetas a cuenta 
de la subvención concedida.

—Idem, Lumpiaque, la cantidad de pe
setas 680.583 a cuenta de la subvención 
concedida.

—Aprobar acta de recepción provisio
nal de las obras de estación depuradora 
de aguas residuales ejecutadas en Lon
gares.

Comisión de Asistencia Social

Acceder a lo solicitado por don Rafael 
Egido Sancho, autorizando el ingreso de 
gu hijo en la C.E.P,

—Idem, doña Rosa Torres Torres au
torizando el ingreso de su madre en el 
Hospital Psiquiátrico de Calatayud.

—Idem, nómina de estancias presenta
da por la Colonia Agrícola «San Juan de 
Dios», de Almacellas, mes de junio, im- 
porando 78.000 pesetas.

—Idem, Colegio «La Purísima», segun
do trimestre, importando 96.000 pesetas.

—Idem, Sanatorio Psiquiátrico «Nues
tra Señora de Montserrat», mes de junio, 
importando 1.625.450 pesetas.

—Idem, Centro Asistencial «Reina So
fía», mes de junio, importando pesetas 
1.921.362.

Día 4
Presidencia

Estimar correcto procesal y sustancial
mente el expediente tramitado por el 
Ayuntamiento de Daroca para la enajena
ción de un bien inmueble de propios.

Día 5
Presidencia

Designar representante de esta Diputa
ción Provincial en el Consejo de Direc
ciones Territoriales de Zaragoza.

Día 6

Comisión de Personal

Aprobar relación gastos originados por 
dietas devengadas por el personnal de la 
Banda Provincial de Música en el mes 
de julio, importando 263.680 pesetas.

Día 16

Comisión de Personal

Aprobar pago factura presentada por 
el Centro Regional de Oncología y M.M., 
importando 69.836 pesetas.

—Conceder la indemnización prevista 
en el artículo 33 del Reglamento del 
S.M.F. a Funcionarios por importe total 
de 9.700 pesetas.

—Idem, artículo 30 del Reglamento del 
S.M.F. a Funcionarios, importando pese
tas 16.161,
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—Idem pago factura presentada por 
«Laboratorios Abelló», S. A., importando 
1.782 pesetas.

—Idem gasto originado a un funciona
rio durante las vacaciones por importe 
de 3.343 pesetas.

—Idem, relación medicamentos sumi
nistrados por «S.A.F.A»., S. A., en el mes 
de julio, importando 33.335 pesetas.

—Idem, relación especialidades y fór
mulas magistrales suministradas por el 
Hospital Provincial en el mes de julio, 
importando 46.837 pesetas.

—Idem, «Aragofar», S. A., mes de ju
lio, importando 167.777 pesetas.

—Idem, trabajos extraordinarios reali
zados por los subalternos del Palacio, mes 
de julio, importando 42.000 pesetas.

—Idem, por don Benjamín Bentura Re
macha.

—Abonar a doña Margarita Alvarez 
Sánchez la cantidad correspondiente por 
sustitución por baja por enfermedad de 
la matrona del Instituto Provincial Mater- 
no-Infantil.

—Conceder un permiso de quince días 
naturales por matrimonio a doña Alicia 
García Salvador.

—Aprobar relación de gastos originados 
por los trabajadores del Servicio Geoló
gico Provincial por viajes en comisión de 
servicio, mes de junio, importando pese
tas 59.179.

—Conceder la indemnización prevista en 
el artículo 33 del Reglamento del S.M.F. a 
diversos beneficarios, importando pesetas 
15.885.

—Aprobar relación de kilómetros reco
rridos por los conductores de ambulancias 
del Servicio Provincial de Extinción de 
Incendios, importando 30.886 pesetas.

—Conceder la indemnización prevista en 
el artículo 33 del Reglamento del S.M.F. a 
diversos funcionarios, importando pesetas 
11.600.

—Aprobar relación gastos de viaje y 
dietas presentada por don Pablo Calvo 
Ruata en día 14 de julio.

—Idem, don losé-Luis Lana.
—Idem, por el Veterinario de la Mejora 

Ovina.
—Idem, por el Jefe de la Unidad de 

Planeamiento y Arquitecto e Ingeniero de 
la Oficina Técnica Comarcal de Ejea de 
los Caballeros.

—Idem relación gastos originados por 
don Enrique González García en viajes, 
por importe total de 24.192 pesetas.

—Conceder indemnización prevista en 
el artículo 33 del Reglamento del S.M.F. a 
diversos funcionarios, importando pesetas 
12.820.

—Idem, 7.932 pesetas.

Comisión de Turismo y Deportes

Aprobar certificado 2-L obras piscina 
municipal en Ariza.

Comisión de Cooperación Municipal

Aprobar certificado número 5, obras 
de nueva captación y elevación de aguas 
en Quinto de Ebro.

Comisión de Recursos Agrarios

Llevar a cabo la reestructuración y coor
dinación de los Servicios de Mejora Ovina 
y Explotaciones Agrícolas.

Presidencia
Designar como representante de esta 

Diputación Provincial en la Comisión de 
Urbanismo de Aragón al Iltre. señor Dipu
tado provincial don José-Luis Jaime Dillet.

—Conceder, con el carácter y condi

ciones previstas en el artículo 26 del Re
glamento de Servicios, una subvención al 
Ayuntamiento de Caspe para mantener y 
potenciar la emisora comarcal.

Día 17

Comisión de Asistencia Social

Acceder a lo solicitado por doña Tri
nidad Giménez Giménez autorizando el 
ingreso de sus hijos en la C. E. P.

—Idem don Atilano Gimeno Latorre 
autorizando el ingreso de sus hijos en 1a 
Ciudad Escolar Pignatelli.

—Conceder a don Andrés Díaz García 
autorización para la escolarización de su 
hija en la C. E. P.

—Acceder a lo solicitado por don Bien
venido Alonso Vellosillo, autorizando el 
ingreso de su hijo en la C. E. P.

Día 19

Comisión de Personal

Acordar abono de la cantidad de pese
tas 30.740 a los trabajadores que realiza
ron suplencias en porterías propiedad de 
la Corporación.

Día 25

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar relación de facturas por im
porte de 7.263.726 pesetas.

Día 26

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar relación facturas por importe 
total de 150.000 pesetas.

—Idem, 377.132 pesetas.
—Idem, 1.320.463 pesetas.

Idem, 1.475.000 pesetas.
—Idem, 1.177.658 pesetas.
•—Idem, 156.000 pesetas.
—Idem liquidación anuncios publicados 

en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
meros 200 al 204, importando 101 025 pe
setas.

—Idem 205 al 208, importando pesetas 
110.425.

—Idem 208 al 209, importando pesetas 
75.055.

—Idem 211 al 214, importando pesetas 
100.990.

—Idem, 214 al 216, importando pesetas 
87.535.

Comisión de Personal

Abonar a don Santos Serrano García la 
cantidad correspondiente a la sustitución 
durante el período reglamentario de va
caciones del Farmacéutico del Hospital 
Provincial.

- -Idem a don Ernesto Losada Menés la 
cantidad correspondiente a la sustitución 
de don Manuel Sánchez.

—Abonar a don Eduardo Coscolín 
Fuerte la cantidad correspondiente por 
sustitución de! OdontóL-o del Hospital 
Provincia!.

—Idem a don Eusebio García Martínez 
por sustitución del Capellán del Hogar 
«Doz», de Tarazona.

Día 29

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar liquidación anuncios publicados 

en el «Boletín Oficial» de la provincia 
números 217 al 220, importando pesetas 
87.885.

Núm. 9.385

Extracto de los acuerdos 
el Pleno corporativo en sesión or * 
celebrada el día 31 de octubre de
Aprobación del acta de la sesión ex^ 

ordinaria celebrada el día 26 de sep 
bre de 1980. .,-nnes

Se dio cuenta de las r^s0.u cor- 
adoptadas por la Presidencia de la‘ _ 
poración durante el mes de septi^

A propuesta de la Presidencia se 
fijar el día 26 de noviembre, a as 
horas treinta minutos, para celeb 
sión ordinaria.

DICTAMENES DE LAS COMISION^

Comisión de Hacienda y Econom^

Dictamen proponiendo aprobar Ja cu 
de valores auxiliares e independien 
presupuesto del ejercicio de ly • eXpe- 

—Dictamen proponiendo aproba. 
diente de suplemento y habili*311'^^ 
crédito, mediante transferencias n 
con sobrantes de consignaciones n 
prometidas del vigente PresuPnASn»setas' 
vincial, por importe de 35.744.294

—Dictamen proponiendo la adq g |3 
de una motoniveladora con dest'11 
Sección de Vías y Obras provincia e¡

—Dictamen proponiendo adjud* |as 
concurso del servicio de calefaccio 
viviendas del paseo de María 
campaña 1980-81. . ,.car d

—Dictamen proponiendo adjw ' po^' 
suministro de combustible al "¡ncid 
de Tarazona, y Hospital Real y ^mpaüa 
de Nuestra Señora de Gracia, c 
1980-81. . . a

—Dictamen proponiendo elevar re. 
finitiva la recepción provisional de 
forma de los elevadores de las V1 
del paseo de María Agustín. g jef1-

—Dictamen proponiendo elevar 
nitiva la recepción provisional de ‘ e(1 el 
trucción del hogar del jubilado 
Hogar «Doz», de Tarazona. fjai1' 

—Dictamen proponiendo devore. 
za constituida en garantía del sja 
de un grupo electrógeno para el 
Geológico provincial. ,r f¡an' 

—Dictamen proponiendo devolv^.^^ri1 
za constituida en garantía del sj’J^etr1' 
de un fotómetro y un espectrofo^gstrU 
al Hospital Real y Provincial de 
Se'ora de Gracia. r fia,r

—Dictamen proponiendo devob^^gjos 
za constituida en garantía de los 
de cubrimiento de lucernarios de Id 
Iteres de cerrajería y carpintería 
Corporación.- r fií"1'

■—Dictamen proponiendo devoj 
za constituida en garantía de Ia 
ción eléctrica para ampliación do p ^yU11’ 
en el Hospital Psiquiátrico de Ca‘ fia'1' 

—Dictamen proponiendo devoh^.^iP 
za constituida en garantía del su 
de un aparato de anestesia para 
de toros de Zaragoza. uis*c'i s

—Dictamen proponiendo 1a acá g |o^ 
de tres ambulancias con destín a d1 
Ayuntamientos de Sádaba, AI*1 
Aragón y Daroca. .fjcgr

—Dictamen proponiendo mod1 
bases jurídico-administrativas y . '¡gl d 
ras relativas al Convenio nrovi 
transporte sanitario.

Comisión de Patrimonio

Dictamen dando cuenta a 
ración de la resolución de la y1* te íria 
General de Aragón en el expedí je 1 
mitado para la enajenación dired 
casa de Agreda.
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Porte^*atanien ProPoniendo abonar.el im- 
n l°s 8astos de sepelio de doña 

d'a‘ Ber Vidal.
camk: ictamen proponiendo autorizar el 
mero 4 i destino del local comercial nú- 
de m 5e *a casa número 28-A del paseo e Mana Agustín.

^omisión de Cooperación Municipal 

iainie^Inen ProPon*endo abonar al Ayun- 
^ción f de ^aspe e* importe de la liqui- 
en e] p] ai r*6 *a subvención concedida 
c¡ón . an 1978 para obras de reconstruc- 
bar r e muro en zona «Porteta» y apro- 
'^rtifícación número 1-L.

Ayhm.lcl^men proponiendo abonar al 
liqu¡(l umienio de Zuera el importe de la 
did3 Clon ünal de la subvención conce- 
Pósiioen. C' P*an 1976-77 para obras de- 
7 y 8 ^guiador y aprobar certificaciones 
Port(?'L,tamcn Proponiendo abonar el im- 
c°ntrai" '3 oerdficación número 13 al 
de y ' lsta de las obras de abastecimiento 
de iTpd. emisario de residuales en Torres 
baña,, i ^n’ La Joyosa y Marlofa, apro- 
J^.la misma.

Porie *clamen proponiendo abonar el im- 
lratis|( 6 । ^rtificación número 7 al con
de a d ue las obras de abastecimiento 

de Moncayo, aprobando

Í*caciA*Clai^en Proponiendo aprobar certi- 
^ieni0'1 ?l'rnero 3-L de obras de abasteci- 
en p,0 i*6 a8ua en el barrio de Rodén, 
¿jantes de Ebro.

^eac¡()lelam.cn Proponiendo aprobar certi- 
obra n número 4-L correspondiente a 

■^-D'.e pavimentación en Calatorao. 
íicaCi(-lLlanicn Proponiendo aprobar certi- 
thient n namero 12 de obras de abasteci- 

de agua en Alcalá de Moncayo. 
íicaci(-lclar?en Proponiendo aprobar certi- 
fiiieni)n número 12 de obras de abasteci- 

o de agua en Los Payos.
^cació'0131?®11 Proponiendo aprobar certi- 

lnúmero 13 de obras de abasteci- 
'-D' 16 agua en L°s Payos.

^ció]'1’3171611 proponiendo aprobar liqui- 
en r> ■- Pbras de apertura de una calle 
^3r,nena.

de pr ^’amen proponiendo aprobar acta 
^Ondj0108 Pontradictorios en trabajos de 
de p. C1°namiento del camino de Quinto 

a Codo. .
de pr lc.lamen proponiendo aprobar acta 
^^ribu1^- conlradictorios en trabajos de 

ción de agua en Zuera.
^ras proponiendo contratar las 
lorres varianle del colector emisario en 

dC Berre"én> La Joyosa y Marlofa.
Proponiendo tener por re- 

^c¡ón Uelinitivamente las obras de distri- 
de agua en Monreal de Ariza.

Proponiendo tener por re- 
^ci^i aetinitivamente las obras de abas- 
berg 11 Lo de agua en Embid de la Ri-

^lepi .^men proponiendo aplicar los re- 
en65] dc subvención estatal produci- 

afio Plan de Obras y Servicios del

Proponiendo conceder un 
^¡en, । 1000.000 de pesetas al Ayun- 
l|ho a * de Castejón de Valdejasa con des- 

c°nstrucción de vía provincial. 
?réstamlamen proponiendo conceder un 
- ^ient ’ ide l-500.000 pesetas al Ayun- 
li>ción 0 de Erla para obras de pavimen-

^stam,^60 Proponiendo conceder un 
i dc 500.000 pesetas al Ayunta- 

^lació Retascón para obras de Pavi"

—Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo de 2.000.000 de pesetas al Ayun
tamiento de Villanueva de Gallego para 
demolición y construcción de Casa Con
sistorial.

—Dictamen proponiendo rectificar 
acuerdo de 31 de julio de 1980 por el 
que se otorgó al Ayuntamiento de Cas- 
tejón de Alarba un préstamo de pesetas 
1.000.000, elevando a siete años el plazo 
de su amortización.

Comisión de Planeamiento 
y Servicios Técnicos

Dictamen proponiendo abonar al Ayun
tamiento de Daroca factura por trabajos 
de cartografía para revisión del Plan ge
neral de ordenación urbana del Municipio.

—Dictamen proponiendo conceder ayu
da económica a las Asambleas locales de 
la Cruz Roja Española en la provincia, 
por un importe de 3.000.000 de pesetas.

Comisión de Recursos Agrarios

Dictamen proponiendo adquirir doscien
tas cabezas de ganado ovino de la raza 
«Roya Bilbilitana» con destino al Servicio 
de Mejora Ovina.

—Dictamen proponiendo aprobar la con
cesión y distribución a diversos Ayunta
mientos de la provincia de una subven
ción con destino a reparación de caminos 
agrícolas, por un total de 2.440.000 pe
setas, de acuerdo con el Plan previsto 
para estos fines y con cargo a la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas, aprobada en 
sesión plenaria de 31 de agosto de 1980.

Comisión de Cultura

Dictamen proponiendo conceder una 
subvención de 300.000 pesetas a diez 
Ayuntamientos de la provincia para rea
lización del I Cursillo de Artes Plásticas 
(Mequinenza, Tauste, Borja, Calatayud, 
Ejea de los Caballeros, Tarazona, Quinto 
de Ebro, Fuentes de Ebro, Caspe y Ala- 
gón), cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 3.000.000 de pesetas.

—Dictamen proponiendo conceder sub
vención a los Institutos Musicales de Bor
ja y Daroca, correspondientes al primer 
semestre de 1980, por valor de pesetas 
450.000.

—Dictamen proponiendo conceder una 
ayuda de 175.000 pesetas para gastos de 
transporte y conservación de las piezas 
provinciales incluidas en la exposición ti
tulada «La Pintura gótica en la Corona 
de Aragón».

—Dictamen proponiendo contraer la 
cantidad de 100.000 pesetas para atender 
gastos de desplazamiento de alumnos de 
arte de institutos de la provincia.

—Dictamen proponiendo conceder sub
venciones" de índole cultural para cons
trucción de locales y actividades muni
cipales.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
realización de publicaciones de la serie de 
documentación cultural de la provincia.

Comisión de Turismo y Deportes

Dictamen proponiendo conceder una 
subvención de 50.000 pesetas al Ayunta
miento de Caspe para atender gastos del 
Campeonato de España de Esquí Náutico.

Comisión de Personal

Dictamen proponiendo nombrar Vi
cesecretario de la Corporación a don José- 
María Gascón Burillo, actual Oficial Ma
yor de la misma.

—Dictamen proponiendo solicitar auto
rización de la Dirección General de Ad
ministración Local para el nombramiento 
de don Pascual Hernando Calvo como 
funcionario de empleo eventual.

—Dictamen proponiendo solicitar auto
rización de la Dirección General de Ad
ministración Local para el nombramiento 
de don Saturnino Argüís Lorés como fun
cionario de empleo eventual. .

—Dictamen proponiendo considerar 
autorizada la provisión de una plaza de 
Técnico titulado superior universitario 
del grupo de Administración especial, Li
cenciado en Filosofía y Letras.

—Dictamen proponiendo conceder a los 
Profesores de EGB que imparten ense
ñanzas en la CEP una gratificación de 
carácter graciable, a percibir los meses 
que comprende el curso escolar 1980-81.

—Dictamen proponiendo aprobar la 
puesta en vigor de la modificación de la 
plantilla, que implica el acuerdo corpo
rativo de 31 de julio de 1980, por el que 
se atribuía el coeficiente cinco a las pla
zas de la plantilla orgánica para cuyo in
greso se requiere el título de Licenciado 
en Filosofía y Letras.

—Dictamen proponiendo la jubilación 
voluntaria del señor Interventor de Fon
dos provinciales don Celso Liesa Rive- 
rola.

—Dictamen proponiendo la jubilación 
forzosa, por edad, de un Capellán de la 
Beneficencia provincial.

Adición

Comisión de Recursos Agrarios

Dictamen proponiendo adquirir una 
motoniveladora con destino al Servicio 
de reparación y mejora de caminos agrí
colas.

Diligencia. — La pongo yo, el Secre
tario general accidental de la Corporación, 
para hacer constar que en la sesión or
dinaria celebrada por el Pleno corporativo 
el día 31 de octubre de 1980 fueron apro
bados los asuntos que figuran en el pre
cedente orden del día, a excepción del 
figurado con el número 2, que quedó so
bre la Mesa para mejor estudio, de lo 
que certifico.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1980. — 
El Secretario accidental, (ilegible).

SECCION CUARTA

Núm. 9.552

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

TESORERIA - DEPOSITOS
Han sido extraviados los resguardos 

originales de los depósitos en aval 
bancario que más adelante se citan, 
constituidos para garantizar a «Alber
to Romero Moreno», S. A., a disposi
ción del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario:

Número de registro, 65.421; fecha de 
constitución, 28 de noviembre de 1974, 
por importe de 1.218.093 pesetas; enti
dad bancaria que extiende el aval, 
Banca Catalana, para responder de las 
obras complementarias de la red se
cundaria de desagües de los sectores 
19 y 20, correspondientes a la segunda 
fase de la zona propia de riegos del 
canal del Cinca, en Huesca.
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Número de registro, 65.834; fecha de 
constitución, 23 de marzo de 1977, por 
importe de 5.000.000 de pesetas; enti
dad bancaria que extiende el aval, 
Banco Hispano Americano, para res
ponder de la devolución del anticipo 
percibido del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por el 
acopio de acequias prefabricadas a 
instalar en la obra de acondiciona
miento de regadío de la zona de la 
Vega, de Alpera (Albacete).

Se hace público para que quien tu
viese en su poder los resguardos los 
entregue en esta Delegación de Ha
cienda. Transcurridos dos meses, a 
contar del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, sin haberlos 
entregado ni haberse presentado re
clamación alguna se expedirán dupli
cados de los resguardos originales, 
quedando éstos nulos, sin valor ni 
efecto legal alguno.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1980. 
El Delegado de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 9.262

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en la sesión ordinaria ce
lebrada el día 14 de octubre de 1980.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria, siendo las diez 
y veinticinco horas, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor Alcalde-Presidente, 
don Ramón Sáinz de Varanda, con asis
tencia de los Concejales: don Luis Rol
dan Ibáñez, don Luis Gascón Cao, don 
Carlos Lahoz Mustienes, don Isabelo-Al- 
fonso Forcén Bueno y don José-Luis Mar
tínez Blasco. Interventor de Fondos mu
nicipales, don Luis Merlo Patón, y Secre
tario general accidental, don Miguel-An- 
gel Núñez Ruiz.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, sin que se formulasen ob
servaciones ni rectificaciones a la misma.

Seguidamente se acordó por unanimi
dad:

Oficial

Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a la Cor
poración.

Economía y Finanzas

Aprobar la cuenta justificada presenta
da por la Delegación de Festejos.

Propiedades

Aprobar el acta de recepción provisio
nal de las obras de pavimentación provi
sional dq. calles Balbino Orensanz y Joa
quín Numancia.

—Idem ídem de obras de abastecimien
to, alcantarillado y acceso para un centro 
de formación profesional en avenida de 
Cataluña.

—Concertar con la firma «Carlos Bar- 
davío» la ejecución del cerramiento de 
los nuevos despachos de Delegación de 
Tráfico y Transportes y Acción y Promo
ción Social,

—Que por las Brigadas de la Dirección 
de Arquitectura y de Servicios Industria
les se lleven a cabo las obras de reestruc
turar y acondicionar despachos de la Di
rección de Servicios Industriales.

—Aprobar la ejecución de las obras 
correspondientes al proyecto adicional de 
urbanización de la avenida de las Torres, 
tramo entre la de Cesáreo Alierta y Te
nor Fleta.

—Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir la subasta correspon
diente al proyecto de urbanización exte
rior de terrenos ubicados en camino de 
Miraflores y Canal Imperial de Aragón.

—Que por los Servicios de la Direc
ción de Arquitectura se realicen las obras 
necesarias para adecuar local en calle Ra
món y Cajal, número 32, de propiedad 
municipal.

—Regular el régimen de adquisiciones 
de materiales y efectos.

Urbanismo

Incoar expediente de sanción por rea
lizar obras de urbanización de alumbrado 
público a «Navarro Martín», S. A., y a 
«Compañía de Construcciones Urbanas» 
y Hermanas Caridad de Santa Ana.

—Desestimar la petición de licencia de 
obras para construcción de edificio en 
calle Levante, 12-16, a Salvador Vidorre- 
ta Vilella.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de viviendas unifamiliares 
en urbanización «El Zorongo», parce
la 350, a don Jacobo Mateo Requena; en 
parcela 85, a don Lidio Muñoz Cúbeles; 
en parcela 116, a doña Angeles Sánchez 
Portóles; en parcela 103, a don Antonio 
García Lou, y en parcela 241, a don Ma
nuel Garijo Royo.

—Conceder licencia de obras para 
del barrio de La Almozara, a petición de 
don Domingo Aused Lacorte.

—Conceder licencia de obras para re
construcción de edificio en calle Dulong, 
forma de fachada en calle Antonio de 
Leyva, a petición de don Manuel Baeza.

—Conceder licencia para acondiciona
miento de local en calle Compromiso de 
Caspe, 1, a petición de don Antonio Tor
nos.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle La Coruña, nú
mero 55-57, a petición de «Distribuciones 
Giménez y Compañía».

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en Pedro María Ric, nú
mero 19, a petición de don Jesús Aznar 
Aznar.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en Campoamor, 8-10, a 
petición de «Bankunión».

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en paseo de Pamplona, 1. 
a petición de Banco de Bilbao.

—Desestimar la petición de legaliza
ción de obras en galería piso 6.° D, blo
que D, urbanización Puente de Santiago, 
a petición de don Aureliano Galo.

Régimen Interior

Abonar importe de la inscripción en la 
II Conferencia Nacional de Medicina, Hi
giene y Seguridad en el Trabajo a las 
Médicos de empresa de la Corporación.

—Abonar a doña Concepción Martínez 
Mainar dietas y gastos correspondientes 
a su asistencia al IV Congreso Estatal de 
Asistentes Sociales.

—Autorizar a don Cristóbal López Ruiz 
para que su hijo sea sometido a tra
tamiento médico con cargo al Servicio de 
Asistencia a Funcionarios.

—Abonar gastos médicos a don Ju* 
Soriano Uriel. • , A(,rafiias

—Aprobar convocatorias y pros cOn. 
para la provisión de las plazas que ' 
tinuación se indican: . |ores

Cinco plazas de oficiales condt 
(Parque de Tracción y Gabinete d 
íico)- - refringid1

Una plaza de oficial pintor resi 
(Brigadas de Arquitectura).

Siete plazas de oficiales albaniie 
gadas de Arquitectura). . yjg.

Una plaza de oficial carpintero 
gida (Brigadas de Arquitectura).

Dos plazas de oficiales especia 
quinaria (Vialidad y Aguas). . , je

Una plaza de oficial de la Brig 
Conservación (Vialidad y Aguas). ]|„ve$

Una plaza de maestro guard-" 
(Vialidad y Aguas). lbañ¡l

Seis plazas de ayudantes de 
(Brigada de Arquitectura). ,x/ifllidad

Una plaza de oficial albañil ( 
y Aguas). . lktaS deDos plazas de oficiales especiáis 
maquinaria (Brigada de Conservac 
Vialidad y Aguas). (Rrig^3

Una plaza de ayudante pintor 
de Arquitectura). .. je la

—Elevar a superior sanción ^¡g. 
«Munpal» para que fije pensión u® ’ r¡c¡0 
ción correspondiente a don M 
González. je la

—Quedar enterada de acuerdo 
«Munpal» de pensión de jubilación L ^r¡. 
pondiente a don Eduardo Artigas 
ció y a don Sotero-Antonio Carees 
rrero. de 1»

—Quedar enterada de acuerdo of, 
«Munpal» aprobatorio de subsidio 
fandad de doña Raquel Casaus Ja

Quedar enterada de acuerdo 
«Munpal» relativo a pensión de vlU q ja- 
correspondiente a doña Felisa Chue • 
tina.

Acción y Promoción Social 
1Adquirir a la firma comercial cí|i 

mar», 29, radiadores de calor neg 
destino al colegio nacional «Aim 
res”' A
Servicios Públicos y Seguridad Cu*

Autorizar el abono a «VitreX1' p 
cantidad a que asciende el import*-' , 
reparación de daños causados en 
tráfico sita en calle Unceta, frente 
mero 5. dra111^

—Autorizar la colocación de n1- 
Agrupación Artística Aragonesa jtfí1 
La Gasea, frente al número 21 
Francisco Pérez Blasco, en Vía A.grM 
frente al número 29; a don 
E. Piqueras Sánchez en avenida í 
Augusto, frente al número 7, y a .|e M1’ 
biliaria Gracia Las Fuentes», en ca 
nasterio Roncesvalles, sin número.

—Conceder licencia municipal a - c 
presa «Sistemas de Estructuras» P cal|f 
funcionamiento de torre grúa cn 
Toledo, número 9. . oHce

Se levantó la sesión siendo ,a
y quince horas. g0.

Zaragoza, 14 de octubre de 17/inic 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón 5'1 ^C1' 
Varanda. — El Secretario genefa 
dental, (ilegible).

Núm. 9.262

Relación de extractos de los 
adoptados por la Muy Ilustre Co c¿|t 
Permanente en sesión ordinaf*-'.gfl 
brada el día 21 de octubre de
Constituyóse la Muy Ilustre (-Opriiflc 

Permanente en sesión ordinaria en 1
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s¡ convocatoria en la Sala Consistorial, 
sin *as diez Y diez horas, bajo la pre- 
m.enc>a del limo, señor Alcalde, don Ra
lo " Sdinz de Varanda, con asistencia de 
^ Concejales señores: Don Juan Monse- 
Ai Mesanza, don Luis García-Nieto 
l¡ °n^’ don Luis Gascón Cao, don Emi- 
Fo . oa García, don Isabelo Alfonso 
BlaCen Bueno V don José-Luis Martínez । sco. Interventor de Fondos municipa- 

’ don Luis Merlo Patón, y Secretario 
6 cera*’ d°n Xavier de Pedro y San Gil. 
. ue leída y aprobada el acta de la se- 
On anterior.

dó.ntrand0 en el orden del día, se acor-

Oficial 
ba^1^0*531" relación de facturas por tra- 
Poració sum*n*stros efectuados a la Cor-

Propiedades 
de . ■Pavimentación del barrio de la Jota, 
rearProlDar acta de replanteo de obras de 

zadas por «Focsa».
reaF^j10*331, *a realización de las obras 
lleo'Zadas en e* Puente sobre el río Gá- 
Varro P°r *a empresa Mariano López Na

Ca Adjudicar a doña Lorenza Arrazola 
cón3 j una bicicleta depositada en alma- 
c^de San Gregorio.
obn^C|l*‘zar por obreros municipales 
cha d de reparación en el piso 2.° dere- 
¿ de la finca número 40 de la calle 
iayor,

en ^"^tar a doña Rosa Plana Murcia 
a elación con su solicitud de concesión 
e un solar.

Pam^CC^arar vá*ida la subasta celebrada 
de 4 .Contratar las obras de construcción 
tilla018 razanas mixtas de nichos y ca
rrero en e* Cementerio municipal de To- 

tady'^volver a «Imesa» fianzas deposi- 
talae- para responder de las obras de ins- 
de A°n ,tlc acometida al colegio nacional 
*e8in r<l^P fsuardería); ídem ídem en co- 
‘dem nac*onal «Marcos Frechín»; ídem 
¡al,. .en colegio nacional «Ramón y Ca- 
"La’ p'. m ldem en colegios nacionales 
2urii az”’ "Marcos Frechín» y «Jerónimo 
"Hil-Í-- ídeiP ldem en colegio nacional 
ción aOn Gimeno»; ídem por conserva
res ,< e calor negro en los grupos escola- 
°bras i capital y sus barrios; ídem por 
ca de acometida e instalación eléctri- 
11o» n c°legio nacional «Mariano Casti-

lieFvd|udicar a don Aquilino Clavería 
ed¡f¡candez las obras de demolición del 
ro iVo ubicado en calle Licorera, núme- 

raíoí?*UdÍcar a don Vicente Oliver Cla- 
terhiin *as °bras de reparación de de
de la ad°s elementos en finca número 7 

ca||c Escuelas Pías.
HeFn^dLudicar a don Aquilino Clavería 
^atíiie- ez *as obras de demolición de ce- 
^Tian nt° y cobertizo existente en calle 

’eceL número 52-54.
a don Vicente Oliver Cla- 

*as obras de reparación de de- 
edif¡c¡ °s elementos constructivos del 
*)ehdeFc¡ndlnero 6 de avenida de la Inde-

Acción y Promoción Social
Abde honorarios al Colegio Oficial 

yecto yutectos de Zaragoza por el pro- 
^OhdpJc, restauración del palacio de los 

Ues de Argillo.

Economía y Finanzas

Acordar la devolución a don Joaquín 
Canlín Urgel. previo cumplimiento de los 
preceptos y requisitos que sean del caso, 
del importe del depósito definitivo cons
tituido para garantizar el pago del im
puesto sobre gastos suntuarios, que gravó 
los bailes celebrados durante el año 1975 
en la discoteca «El Faro», de Juslibol, 
por un total de 10.937 pesetas.

—Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Concejal Delegado de Servi
cios Industriales y la presentada por el 
Jefe de la Sección de Propiedades.

Régimen Interior

Aprobar lista de aspirantes admitidos 
a la oposición libre convocada para cu
brir una plaza de Técnico auxiliar de Ad
ministración especial, Maestro industrial 
de electrónica, para el Gabinete de Trá
fico.

—Aprobar la composición del Jurado 
que ha de constituirse para juzgar el con
curso para la contratación de cuatro Pro
fesores coordinadores de la Escuela de 
Arte Dramático.

—Acceder a la petición formulada por 
doña Concepción de Marco Gómez para 
poder ser asistida por el doctor Alfaro 
Gracia en la Clínica Montpellier. , ,

—Aprobar lista de aspirantes admiti
dos y excluidos a la oposición para cu
brir dos plazas de oficiales conductores, 
especialistas en maquinaria.

—Declarar el pase a la situación de ju
bilación por cumplimiento de edad regla
mentaria a don Basilio Pérez Gastón, don 
Fernando Ostalé Torrecilla y don José 
Castán Navarro. ,

—Elevar a superior sanción de la 
«Munpal» expediente para que fije pen
sión de jubilación a don Manuel López 
García.

—Quedar enterada la Corporación de! 
acuerdo adoptado por la «Munpal» de 
concesión de pensión de viudedad y ca
pital seguro de vida a doña Trinidad 
Pascual y Castillo y a doña Pilar Aguado 
Escanero. ,

—Abonar a doña María-Jesús Aisa Co- 
nesa gastos de sepelio por fallecimiento 
de su esposo.

—Abonar los haberes devengados y no 
percibidos y gastos de sepelio por falle
cimiento de su esposo a doña Gloria Na
varro Navarro. .

—Conceder premios de nupcialidad.
—Conceder premios por natalidad.
—Acceder a la petición formulada por 

don Alejandro Gonzalo Gonzalo, Técnico 
de Administración general «a extinguir», 
jubilándole voluntariamente.

Urbanismo

Declarar en estado de ruina inminente 
la finca sita en calle Aben-Aire, 17. a pe
tición de doña Carmen Pcmán Gavín.

—Conceder licencia de obras a «Inmo
biliaria Gracia Rabal» para la construc
ción de edificio con cuarenta y dos vi
viendas en avenida Cataluña, sin número.

—Conceder licencia de obras a don 
Gonzalo Rubio Salvador para la construc
ción de catorce viviendas unifamihares 
en Venta del Olivar, camino de Pinseque, 
sin número.

—Conceder licencia de obras a la co
munidad de propietarios de la finca nú
meros 30-34 de la calle Bretón, para 
construcción de edificio.

—Conceder licencia de obras a don Be
nito Franca Martón para la construcción 

de viviendas unifamiliar en urbanización 
«El Zorongo'», parcela 212.

—Conceder licencia de obras a don 
Enrique Larroy Lacasa para construcción 
de vivienda unifamiliar en urbanización 
«El Zorongo», parcela 235.

—Devolver aval por la parte exenta de 
los derechos de licencia de obras para 
construcción de edificio en paseo de Te
ruel, 26 y 28, a petición de «Construccio
nes Castillo Balduz», S. L. .

—Idem ídem por construcción de edi
ficio en polígono «Monsalud», parcela 10, 
a petición de don Manuel Asín Gómez.

—Idem ídem y requerir para que soli
cite el oportuno certificado de final de 
obra del edificio sito en calle Julián Ri
vera, 26 al 30, a petición de don Angel 
Ibáñez Pinilla.

—Sobeseer el expediente incoado a 
don Mariano Fernando Fierro por haber
se comprobado que cuenta con licencia 
de obras para construcción de, nave en 
camino del Saso, de barrio de Villamayor.

—Cancelar aval por la parte exenta de 
derechos de licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Lapuyade, 
angular a M. Chueca, a petición de don 
Enrique Serrano Sancho.

—Extender certificado de final de obra 
de edificio sito en Miguel Servet, 68, a 
petición de don Pablo Tabuenca Muñoz.

—Dejar sin efecto la licencia concedi
da para obras de reforma de local en ca
lle Riela, 14, a petición de don Pablo 
Latorre Serrano. .,

—Conceder licencia para instalación de 
tubería en barrio de Juslibol. a petición 
de don José-Luis Arnal Alonso.

—Quedar enterada de auto dictado por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
sobre requerimiento a don Alfonso Se
rrano Gregorio para proceder a la demo
lición de obras de construcción en barrio 
de Garrapinillos.

—Legalizar obras de construcción de 
sótano de edificio sito en calle Asso, vía 
de penetración y avenida de la Jota, a 
petición de don José Tomás Graells.

Oficial

Aprobar escrito del tribunal que ha 
juzgado los ejercicios del concurso-oposi
ción restringido para la provisión de pla
zas de Sargentos del Cuerpo de Bombe
ros, proponiendo para el desempeño de 
Jas mismas a los siguientes aspirantes: 
número 1, Emilio García Medrano: nú
mero 2, Santiago Clavería Cubero; núme
ro 3, Félix Ibáñez Tomás; número 4, Jo
sé Burgos Martínez, y número 5, Maria
no Sancho Fortún.

Previa declaración de urgencia, se apro
bó un dictamen presentado por la Comi
sión de Régimen Interior en el sentido 
de prorrogar las contrataciones del Ser
vicio de asistencia a funcionarios muni
cipales.

Se levantó la sesión a las once diez 
horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 1980. El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 9.262
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptado por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria cele
brada el día 28 de octubre de 1980.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria en prime
ra convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las diez y veinte horas, bajo la 

M.C.D. 2022
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presidencia del ilustrísimo señor Alcal
de, don Ramón Sáinz de Varanda, con 
asistencia de los Concejales señores: don 
Juan Monserrat Mesanza, don Luis Rol
dan Ibáñez, don Luis García-Nieto Alon
so, don Luis Gascón Cao, don Carlos La- 
hoz Mustienes, don Emilio Eiroa García’ 
don Isabelo-Alfonso Forcén Bueno y don 
José-Luis Martínez Blasco. Interventor 
de Fondos municipales accidental, don 
José-Manuel Olivan García, y Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San Gil.

Entrando en el orden del día se acor
dó:

Lectura y aprobación del acta de la se
sión anterior.

Oficial

Contratar por razones de urgencia, a 
dos limpiadoras para prestar servicios en 
el consultorio del barrio de Casetas.

—Aprobar escrito del Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios del concurso-opo
sición restringido para cubrir plazas de 
cabos del Cuerpo de Bomberos.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

Propiedades

Declarar válida la subasta celebrada pa
ra contratar el suministro de carbón con 
destino a los servicios municipales, adju
dicándola a don José-María Suatas Bar- 
dina.

—Idem ídem para contratar el suminis
tro de combustible y mantenimiento de 
las instalaciones de calefacción de los 
grupos escolares.

—Autorizar al M.C.A. para celebrar 
acto popular en antiguo cuartel de Her
nán Cortés, debiendo quedar desalojado 
el local a las doce de la noche.

Economía y Finanzas

Aprobar propuesta de anulación de va
lores en recibo, formulada por el señor 
Depositario con referencia a varios nú
meros.

—Mantener el recurso de apelación in
terpuesto ante el Tribunal Supremo con
tra sentencia de la Audiencia Territorial 
dictada en recurso promovido por la 
compañía mercantil «Altollano», S. A., 
por la que se desestima la impugnación 
deducida por la citada sociedad contra 
liquidación de plusvalía número 156.012. 
en súplica de que sea revocada la sen
tencia y dictada y conformada la liquida
ción practicada.

Urbanismo

No haber lugar a considerar en estado 
de ruina a la casa número 36 de la calle 
de Juan Bautista del Mazo.

—Desestimar recurso de reposición for
mulado por don José I. San Pío contra 
declaración de estado de ruina de la casa 
número 1 de la calle de las Eras.

—Quedar enterada de la declaración 
de estado de ruina inminente de la casa 
número 17 de Ja calle Echeandía.

—Quedar sin efecto el acuerdo de la 
Muy Ilustre Comisión Permanente que 
figura en expediente.

—Acceder a la petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza», S. A., sobre 
construcción de transformador en calle 
Verónica.

—Sobreseer expediente de sanción in
coado a don Víctor Usieto López sobre 
infracción urbanística en calle Jusepe 
Martínez, 6.

—Estimar el recurso de reposición in
terpuesto por «Inmobiliaria Santa Isa
bel» sobre certificado de final de obra 
en calle Cánovas, 24.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar en 
urbanización «El Zorongo», parcela 341, 
a petición de don José-Luis Martínez Por- 
tella.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de cebadero en carretera de 
Ranillas, barrio de Juslibol, a petición de 
don Roberto Fuertes.

—Declarar en estado de ruina a la casa 
número 14 de la calle Ramón y Cajal, de 
esta ciudad.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en polígono 71, 
a petición de Compañía Telefónica Nacio
nal de España.

- Desestimar la petición de licencia de 
obras para construcción de edificio en vía 
de Hispanidad, a petición de Mutua de 
Seguros Aragón.

—Conceder licencia de obras para re
forma de local en calle Manifestación. 13, 
a petición de don Eduardo Pardo.

—Idem ídem en Cesáreo Alierta, 22, 
a petición de don Angel Vecino Ruiz.

—Idem ídem en avenida de Cataluña, 
número 179, a don Luis Arranz.

—Idem ídem en Unceta, 63, a petición 
de A. Won Sik Ro.

—Idem ídem en Cesáreo Alierta, 20, a 
petición de Vicente Hinojosa.

—Idem ídem en avenida de Coya, 91, 
a petición de Miguel Cormán.

—Idem ídem en calle M. de Rueda, 4, 
a petición de Carmen Alvaro.

—Idem ídem en Santander, 12-14, a pe
tición de don Bienvenido Torca!.

—Idem ídem en Bretón, 46, a petición 
de Colegio Oficial de Ayudantes Técni
cos Sanitarios.

—Idem ídem en camino de las Torres, 
número 92, a petición de don Tomás 
Arráiz.

—Conceder licencia de obras en pro
yecto básico para reformas en el hotel 
«Corona de Aragón», a petición de «Tu
rismo Zaragoza», sociedad anónima.

Acción y Promoción Social

Autorizar el gasto importe de diversos 
trabajos en los siguientes colegios: «Gus
tavo Adolfo Bécquer», «Julián Sanz Ibá- 
ñez», preescolar «La Romareda» finsta- 
lación de teléfono), y colegio nacional 
«Miraflores» (instalación de teléfono).

—Aumentar la consignción ya existen
te. por acuerdo de la Comisión Perma
nente de 6 de mayo último, para la cons
trucción de bastidores de protección en 
el colegio nacional «Juan XXIII».

—Proceder, por operarios municipales, 
a la realización de obras en colegio na
cional «La Jota» y colegio «Rosa Arjó».

—Comunicar a don Roberto Valenzue- 
la la numeración de calles que solicita.

—Encargar a la firma comercial «Roy- 
món» la realización de los trabajos nece
sarios para la reparación de 1a caldera de 
calefacción del salón de sesiones del tea
tro Principal.

—Adjudicar a «Pearte» la adquisición 
y colocación, en la Hípica, de una cubier
ta de placa «Uralux».

—Autorizar el gasto importe de la ad- 
ouisición de tres escudos de la ciudad a 
la firma «Gavasa».

—Comunicar a sor María-Luisa Ron 
Vilas, numeración, entrada y salida de la 
calle de la que solicita aclaración.

—Conceder a la Embalada de Francia 
en Madrid el uso del salón de recepcio

nes de la Casa Consistorial durante 
días 21 al 29 (ambos inclusive) para 
lebrar exposición de libros de cien - 
técnica y medicina. , n¡.

—Autorizar la programación y org r¡1 
zación de una serie de actividades P 
establecer un ciclo de charlas para la 
jer en los barrios de la ciudad.

—Autorizar el gasto importe del 
sumo de gasóleo C durante los mes?Lca 
noviembre y diciembre en la pohc 
de la Casa Socorro. pa.

—Aprobar memoria y presupues o 
ra la adquisición de mobiliario al o 1^ 
de equipar el club de ancianos del ‘ ,e| 
de Villamayor; del club de anC*an0^n0s 
barrio de Juslibol: del club de anC, u¡. 
Tenis, en paseo de la Mina: para a 
sición de equipamiento de! Albergue 
nicipal, y para hogar del jubilado fn sen 
Marín Bagüés, sin perjuicio de que p.ja. 
a informe de la Comisión de Pr°P 
des.

Régimen Interior
Acordar el abono de factura al p¡. 

torio Psiquiátrico Nuestra Señora u 
lar, por atenciones prestadas.

—Autorizar a don José Bello vapa
para que su hija sea sometida a ¡0 
miento ortodóncico con cargo al pe 
de Asistencia Médica a Funcionario 
nicipales. de

—Aprobar la relación número 
establecimientos, facultativos y ooc' jg 
por diversos servicios con cargo ¡. 
Asistencia Médica a Funcionarios 
cipales. .0 de

-Aprobar la relación número 
facturas de ayudas económicas P°r 
tesis a funcionarios en activo. clini- 

—Conceder jubilación forzosa por ar. 
plimiento de edad reglamentaria del ' ya. 
dia municipal don Francisco Ciriz 
lencia.

—Aprobar lista de aspirantes a ¿e 
dos a la oposición para cubrir plaZ ' 
técnicos auxiliares de laboratorio.

—Aprobar la relación número ^[asC5 
ayudas económicas por prótesis a ¡sten- 
pasivas con cargo al Servicio de 
cia Médica a Funcionarios miin|Clp poí 

Aprobar la relación de factur.‘L ei1 
gastos ocasionados por funcionan jg 
activo o sus beneficiarios en peno 
vacaciones. . aCor

Previa declaración de urgencia se 
dó a propuesta de la Alcaldía-pr 
cia: jop

Conceder licencia solicitada P° presi- 
Manuel García de Frutos, como dc 
dente de la Asociación de la ^.rC ^cld*1 
Zaragoza, para la reforma y aí^.^^nid3 
de local, para sala de bingo, en a 
de la Independencia, 14. ja e"'

—La Comisión Permanente ql,e ‘ r P 
terada del proyecto confeccionado i 
Sección de Arquitectura municipa a je 
la reforma de habitaciones en la ja A*' 
Amnaro, y se acuerda autorizar a al1te 
caldía-Presidencia para que sohc' ^¡a] la 
el Fondo Nacional de Asistencia 
subvención que proceda.

—Quedar enterada asimismo Ia r^' 
sión Permanente de informe s0^|CjSteaci‘l 
organización del Servicio de pa|es > 
Médica a los Funcionarios munic'P apt8 
Casa de Socorro, llevada a cabo ‘ ^re
íos meses de noviembre de 1977 V
ro de 1978. . C0'

—Igualmente queda enterada es|a,re$r 
misión de un decreto de Alcald’ ^8 
dencia designando los miembi<^ (60r 
integrarán la Comisión especial . ¡,ale5' 
ganización de los servicios mumc 1
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Ai^RVeda aprobada una propuesta de la 
3l  ^Q'a-Presideneia, con el voto de 
el sen(:i°n del señor Martínez Blasco, en 
tivn n^° d116 se provea estudio rela- 
c>ón a descr*Pc*ón, calificación y valora- 
logra । Pueslos de trabajo, con el fin de 
la n/ a mayor rentabilidad racional de 

patilla municipal.
horas CVantd *a ses*^n a *as once y diez

SecM38^23’ de octubre de 1980. — El 
Sanr^f*0 General, Xavier de Pedro y 
filón e'.. — Visto bueno: El Alcalde, Ra- 

^áinz de Varanda.

Núm. 9.610

Colegio Oficial 
e Corredores de Comercio

JUNTA SINDICAL 
hovSkl Junla Sindical, en el día de 
(lAha dado posesiones de los cargos 
de |0rredores colegiados de Comercio 
Be 7ds siguientes plazas mercantiles: 
ben^arcgoza' a ti°n José-Ignacio Gucl- 
Ha p Plumero y a don Enrique Vili- 
rog^^oan; de Ejea de los Caballe- 
deíaaj on Gabriel Díaz Sevillano, y 
rato b Tarazona> a don Vicente Mo- 
^em 1Z<l1u^r^0' cargos para los que 
njs, , a designados por Orden del Mi- 
sem; 10 de Economía de fecha 25 de 
Bernbre de 1980.

c0nn^u® sc I1306 público para general 
yUCtrniento.

El aerag°za> 16 de noviembre de 1980. 
nez secretario, Mariano Sierra Gimé- 
^m^xy’810 bueno: El Síndico-Presi- 

- Vicente García Rodríguez.

Núm. 9.611 

Guelbcnzu

—-«vucia, qucua abierto el 
ue seis meses que establece el 
nenio de 27 de mayo de 1959

c¡cio Mla ^ccba ha cesado en el ejer- 
de r^1 cargo de Corredor colegiado 
Ejea Ucrcio de la plaza mercantil de 
Eoleoi C Os Caballeros, adscrita a este 
^akim0’ c*on José-Ignacio 2—'".-------  
^freu'10' *Dor haber sido nombrado 
Min¡ “5 clc esta plaza por Orden del 
betnh^10, tlc Economía de TI de sep- 

de 1980.
Plazo 50nsecuencia, queda 

* ~ **** a-i w mayu w
del se formulen contra la fianza 
,^re n 10 Corredor, por lo que se re- 
Ejea , su actuación en la plaza de 
c*ones C Os Caballeros, las reclama- 
?°hsiderUe pr°cedan por cuantos se 
3 ^VolCn- -COn derecho a oponerse a 
as rec] UcK)|? c*e la misma y ejerciten 

11as anteiaC*Ones ^ue est*men oportu- 
Lo qUp *°s Tribunales competentes, 

hace Publico para general

h* de noviembre de 1980. 
^eZ. __ ^fio, Mariano Sierra Gimé- 
qehte v-!St0 bueno: El Síndico-Presi- 

' 'cente García Rodríguez.

Núm. 9.589 

ottiisaría de Aguas 
del Ebro

Gracia Sebastián solicita au- 
(I Pozo , Para realizar la apertura de 
y Policfad'nca desu propiedad y zona 
«Canilla dC cauces de los ríos Ribota 
k'^alein’ mar§en izquierda, y paraje 
d» °ta Í7’ de* término municipal de 

C ^060n aua80zab con destino a riegos 
°uu hectáreas.

Requerido el peticionario provisional
mente para que realizara las obras de 
perforación del pozo por esta Comisaría 
de Aguas del Ebro el 26 mayo de 1977 
y habiendo encontrado caudal de agua se 
procede a la legalización del alumbra
miento. ,

El pozo es de sección circular con 
0,90 metros de diámetro y 3 metros de 
profundidad, extrayéndose el caudal pre
ciso por medio de un grupo motobomba 
de 1,50 HP de potencia, capaz de elevar 
8.000 litros-hora, a 10 metros de altura, 
a través de tubería de impulsión, de 150 
milímetros de diámetro y 12 metros de 
trazado, hasta la balsa receptora, desde 
la que se distribuyen los caudales a la 
zona regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que pueden hallarse situados en 
un radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de esta publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo durante 
el cual estará de manifiesto del expedien
te, a las horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (paseo del Ge
neral Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 13 de noviembre de 1980.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 9.590

Por esta Comisaría de A.’uas, en vir
tud de las funciones que le están enco
mendadas, se pretende llevar a cabo las 
correspondientes obras del proyecto de 
reforma de la estación de aforos, núme
ro 7, sobre el río Jalón, en Cetina (Za
ragoza).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes, ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro o ante el 
Ayuntamiento de Cetina (Zaragoza), den
tro del plazo de veinte días, a partir de 
la publicación de la presente nota-anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia o de su exposición en el tablón del 
indicado Ayuntamiento; plazo durante el 
cual estará de manifiesto el correspon
diente proyecto, a las horas hábiles, en 
las oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(paseo de Sagasta, número 28, Zaragoza). 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1980.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 9.578

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública

Por la empresa concesionaria del servi
cio regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Pastriz y Zaragoza (V-6) 
se ha solicitado autorización para reali
zar un reajuste de horarios y expedicio
nes, que quedarían de la siguiente forma:

Días laborables:
Una expedición nueva, con salida de 

Zaragoza a las 8,30 horas y llegada a 
Pastriz a las 8,55 horas.

Una expedición nueva, con salida de 
Pastriz a las 8,55 horas y llegada a Zara
goza a las 9,25 horas.

La expedición que sale de Zaragoza a 
las 9,30 horas, adelantarla a las 9,25 
horas.

La expedición que sale de Pastriz a las 
10 horas, adelantarla a las 9,50 horas.

La expedición que sale de Zaragoza a 
las 13,45 horas, retrasarla a las 13,50 
horas.

Una expedición nueva, con salida de 
Pastriz a las 20 horas y llegada a Zara
goza a las 20,25 horas.

La expedición que sale de Zaragoza a 
las 20,20 horas, retrasarla a las 20,25 
horas.

La expedición que sale de Pastriz a las 
20,45 horas, retrasarla a las 20.50 horas.

La expedición que sale de Zaragoza a 
las 21,15 horas, retrasarla a las 21,20 
horas.

La expedición que sale de Pastriz a las 
21,40 horas, retrasarla a las 21,45 horas.

Suprimir la expedición que sale los sá
bado de Pastriz a las 14,10 horas y la 
que sale de Zaragoza a las 14.40 horas.

Días festivos:
Una expedición nueva, con salida de 

Zaragoza a las 12 horas y llegada a Pas
triz a las 12,30 horas.

Una expedición nueva, con salida de 
Pastriz a las 12,30 y llegada a Zaragoza 
a las 12,55 horas.

La expedición que sale de Zaragoza a 
las 13,30 horas, retrasarla a las 13,50 
horas.

En cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes y lo ordenado 
por la Dirección General de Transportes 
Terrestres en 30 de julio de 1969, se abre 
información pública durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el que la petición y docu
mentación correspondiente estará de ma
nifiesto en esta Jefatura (paseo María 
Agustín, número 9), durante las horas 
hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, duran
te el plazo citado, las observaciones que 
estimen pertinentes sobre la modificación 
solicitada.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Diputación General de Ara
gón, Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, Ayuntamientos de Zaragoza y 
Pastriz, Asociaciones de Transportistas y 
a los concesionarios de servicios regula
res de la misma clase que tengan en sus 
itinerarios puntos de contacto con el que 
se solicita.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1980.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 9.579

Información pública

Por la empresa concesionaria del servi
cio regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Huesca y Lérida por Sa- 
riñena (V-3247) se ha solicitado autoriza
ción para suprimir las siguientes expedi
ciones:

La que tiene su salida de Fraga a las 
17 horas y llegada a Mequinenza a las 
17,30 horas y la que sale de Mequinenza 
a las 18,15 horas con llegada a Fraga a 
las 18,45 horas.

En cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes y lo ordenado 
por la Dirección General de Transportes 
Terrestres en 30 de julio de 1969, se abre 
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información pública durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el que la petición y docu
mentación correspondiente estará de ma
nifiesto en esta Jefatura (paseo de María 
Agustín, número 9), durante las horas 
hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesa
dos podrán presentar en esta Jefatura, 
durante el plazo citado, las observaciones 
que estimen pertinentes sobre la modifi
cación solicitada.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Diputación General de Ara
gón, Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, Ayuntamiento de Mequinenza, 
a las Asociaciones de Transportistas y a 
los concesionarios de servicios regulares 
que tengan en sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1980.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 9.580

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS ■

Sector Comercio del Metal

Importes brutos, a tanto alzado y 
de pago único en la mensualidad de 
octubre de 1980, que corresponden a 
la revisión salarial prevista en el ar
tículo 17 del Convenio colectivo pro
vincial para el sector de Comercio del 
Metal, vigente en 1980:

TABLAS SALARIALES

Personal mercantil no titulado

Director........................................... 1.466
Jefe de división .......................... 1.310
Jefe de personal .......................... 1.278
Jefe de compras .......................... 1.278
Encargado general ...................... 1.278 
Jefe de....ventas ........................... 1.278
Jefe de sucursal y supermercado 1.153 
Jefe de almacén ........................... 1.153
Jefe de grupo ................................ 1.090
Jefe de sección mercantil ... ... 1.086 
Encargado de establecimiento, 

vendedor y subastador ..... 1.046
Intérprete ....................................... 996

Personal mercantil propiamente 
dicho

Viajante ........................................... 1.008
Corredor de plaza......................... 996
Dependiente de 25 años .............. 987
Dependiente de 22 a 25 años ... 907
Dependiente mayor ..................... 1.086
Ayudante ........................................ 854
Aprendiz de primer año ......... 308
Aprendiz de segundo año ......... 325
Aprendiz de tercer año .............. 489
Aprendiz de cuarto año .............. 509
Personal técnico no titulado
Director ........................................... 1.466
Jefe de división ........................... 1.310
Jefe administrativo ..................... 1.190
Secretario........................................ 978
Contable ... .............. ,.............  ... 1.008
Jefe de sección administrativa . 1.115

Personal administrativo

Contable-cajero o taquimecanó- 
grafo en idioma extranjero ... 1.014

Oficial administrativo u opera
dor de máquinas contables ... 987

Auxiliar advo. mayor de 25 años 921 
Auxiliar advo. o perforista ........ 854
Aspirante de 14 a 16 años ........ 316
Aspirante de 16 a 18 años ........ 460
Auxiliar de caja de 16 a 18 años 460

Personal de servicio y activida
des auxiliares

Jefe de sección o servicios ........ 1.090
Dibujante........................................ 1.153
Escaparatista ................................. 1.105
Ayudante de montaje................... 819
Delineante ....................................... 903
Visitador.......................................... 903
Rotulista .......................................... 903
Cortador........................................  996
Ayudante de cortador ............... 890
Jefe de taller................................ 961
Profesional de oficio de 1.a ... 881
Profesional de oficio de 2.a ... 854
Ayudante......................................... 828
Capataz............................................ 841
Mozo especializado ..................... 841
Ascensorista ................................... 814
Telefonista ...................................... 814
Mozo ................................................. 828
Empaquetadora ............................ 814
Repasadora de medias ............... 814
Cosedora de sacos........................ 814

Personal subalterno
Conserje.......................................... 828
Cobrador......................................... 828
Vigilante, ordenanza, portero ... 828
Personal de limpieza (por hora)
Chofer vehículo ligero, con per

miso de conducir de 2.a ..... 854
Chofer vehículo repartidor, con 

permiso de conducir de 2.a ... 878
Chofer vehículo de más de 3'5 to

neladas, permiso de 1.a   881
Chofer vehículo repartidor de 

más de 3’5 toneladas, permiso 
de 1.a........................................ 906

Chofer con permiso de conducir 
de 1.a especial ....................... 987

Dichos importes se entienden míni
mos, por lo que a los mismos deberá 
adicionarse las resultantes que surjan 
de aplicar el porcentaje del 0’37 % 
de incremento sobre otros conceptos, 
tales como antigüedades, etc., que se 
vengan abonando, y ello referido al 
segundo semestre de 1980.

En aquellas empresas en las que se 
opere con otros modelos salariales, 
tales como masas salariales, etc., la 
revisión salarial prevista en el citado 
artículo 17 quedará cumplimentada, 
incrementando en un 0'37 por 100 la 
masa salarial individual, referido al 
segundo semestre de 1980. A los efec
tos de su determinación, ambas partes 
se remiten a lo contenido en el punto 
b), párrafo tercero, del artículo 16 del 
Convenio colectivo provincial vigente.

La parte proporcional correspon
diente a los meses de noviembre y 
diciembre se entiende siempre como 
cantidad a cuenta, sujeta, por tanto, a 
la subsistencia plena de la relación 
laboral durante el mencionado período.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1980. 
El Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 9.581
CONVENIOS COLECTIVOS 

Sector de Industria SiderometalúrS^

Importes brutos, a tanto 
de pago único en la mensualia‘ g 
octubre de 1980, que correspon 
la revisión salarial prevista en 1 
tículo 16 del Convenio c°'ectlv^|J|úr 
vincial para el sector Siderome 
gico, vigente en 1980:

TABLAS SALARIALES

Personal obrero
792

Peón ................................................. §09
Especialista.........................   g09
Mozo especialista de almacén

Profesionales de oficio
852

Oficial de primera ............... •" §34
Oficial de segunda........................ gló
Oficial de tercera ........................ 265
Aprendiz de primer año ... ••• 292
Aprendiz de segundo año ... 421
Aprendiz de tercer año ............. 572
Aprendiz de cuarto año.............
Profesionales siderúrgicos
Profesionales siderúrgicos de L“ gjj 
Profesionales siderúrgicos de 2.' gjí
Profesionales siderúrgicos de 3-

Personal subalterno
Listero .............................................
Almacenero ....................................
Chofer motociclo .................... 
Chofer turismo ... ........................
Chofer de camión y grúas auto

móviles .................................. ..
Conductor de máquinas automó

viles ..........................................
Pesador y basculero ........  
Guarda jurado o vigilante indus

trial y comercial ...........  
Vigilante ......................... ...
Cabos de guardas o vigilantes 

jurados .....................................
Ordenanza ................................
Portero............................................
Conserje....................................
Enfermero ................................
Personal de economato .n812
Dependiente principal ......... 
Dependiente auxiliar.............. 81*
Cocinero principal................... 7^
Cocinero auxiliar .................... 8»'
Cocinero mayor o mayordomo ■ 753
Camarero........................................ 75-
Telefonista ................................
Personal administrativo .g

1,00®
Jefe de primera..........................••• 96-1
Jefe de segunda ...............
Cajero (empresas de más de ¡^3

1.000 trabajadores) .............
Cajero (empresas de 250 a LOUv 

trabajadores) ....................
Cajero (empresas de menos de

250 trabajadores) ............... 906
Oficial de primera ............... gó6
Oficial de segunda ............... gj8
Auxiliar ...................................... ••• 76^
Aspirante de 14 años............. ••• 2^
Aspirante de 15 años .............. 415
Aspirante de 16 años .............. $63
Aspirante de 17 años.............  9O6
Viajante..................................... •" 
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tuL?1.11' técnico, técnicos no ti- 
ddos, técnicos de taller 

feí-ode^Me, ' ...::: 

  
Cagado     
cana& especialista   

taz de peones ordinarios ... 
ecnicos de oficina 

Proyectista   
BelihA?^ Proyectista   
Sacíentc de Primera   
tóon t0P°8raHa ■ 

Cnedanle de segunda ' / ' ' / 
^chh,pUCt u1- ^ot°gráfico  
^xilb.?0 h^iotecario   

ar y calcador   
Reductor y archivero de pla-

993
906
892
906
862
819
805

966
966
895
895
895
855
807
855
803

Anos ... 
A^!rante 
&írante 
S!rante 
tirante

777
262
288
415
563

de 14 años ...............
de 15 años ...............
de 16 años ...............
de 17 años ...............

Primera ..

Té • 
ticaCaSide Organización cientí- 

^ca del trabajo
Jefe 3e Primera ... .
Silo S?gUnda ............... ■■
Sic, , organización de 1.a 
.üxilin,. i organización de 2." 
Arante organización.............

966
954
895
855 
832
469

1.016 
960
882 
832
807 
262
288 
415
563

993
907

1.144

1.160
1.126
1 126

1.065

1.126
936

' ic°s de laboratorio 
rl Jefe Primera ... . .. 

SisiaSagUn(?a   
Sis a 6 primera   
filiar seSunda   
ASpÍraniC 14 años   
Siranm ? 15 años   

e de 17 a-°S  ae 17 anos  
Jcfc. °S de diques y muelles 
b fes í diclu'-s y varadero........  
tiuzos v í^ocPes y encargados . 

v nombres-rana ....  
t Chicos titulados 
>nieros . 
piados S' arcluitectos y licen-

A?UdantL^roiadores ..............  
VUc'antcs ieci?lcos sanitarios ... 

Prlcctura de m8eniería y arqui- 

\]Sicaes de educación general 
Catete " '■ ■■■ 

i c gán™ £llotos y maquinistas 
ba , oUiles y barcos de prue- 
bÍ"08..................................... •

M'S’. Por '/^Portes se entienden 
do ioriaix ..due a los mismos deberá 
d,. ^Plicn^ ,s resultantes que surjan 
tal 1Ilcrern. C Porcentaje del 0’37 °/o 
hr s comento s°brc otros conceptos, 
Vo °S' Por antigüedades, tóxicos, pe- 
sn ^J^rosos, primas, etc., que se 

^Odo \)unando, y ello referido al 
ten aqu^pestre de 1980.
tai re cnr. as empresas en las que se 
to-s Con? °iros modelos salariales, 

Vlsión ^nsas salariales, etc., la 
salarial prevista en el citado 

993
993

míni-

artículo 16 quedará cumplimentada, 
incrementando un 0’37 por 100 la masa 
salarial individual, referido al segundo 
semestre de 1980. A los efectos de su 
determinación, ambas partes se remi
ten a lo contenido en el punto dos del 
artículo 15 del Convenio colectivo pro
vincial vigente.

La parte proporcional correspon
diente a los meses de noviembre y 
diciembre se entiende siempre como 
cantidad a cuenta, sujeta, por tanto, 
a la subsistencia plena de la relación 
laboral durante el mencionado período.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados. 

Zaragoza, 10 de noviembre de 1980. 
El Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 9.404

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
200 KVA y su acometida a 15 KV, en 
carretera de Logroño, 32, de Zaragoza 
(AT 48-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
Francisco Sánchez Aísa (plaza de Roma, 
número 6, Zaragoza), para estación trans
formadora de tipo interior y su acometida 
aere» subterránea, situada en término 
municipal de Zaragoza, carretera de Lo
groño, 32. destinada a suministro de ener
gía eléctrica a la Delegación de la «Ford», 
propiedad del peticionario, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto suscrito 
por el Perito industrial don Francisco 
Torneo Bernadó, en Zaragoza, en enero 
de 1980. con presupuesto de ejecución de 
1.237.107 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimeinto y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por Jos organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación

Potencia: 200 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Interior, nontada en un local in- 

depe:'irnte1 con cuatro celdas y el si
guiente aparellajé:

Celda número 1, de entrada, con un 
seccionador tripolar de 2C0 A y 17,5 KV 
e interruptor tripolar automático para 
ACO A y 17,5 KV y autoválvulas para 
5 KV. " .

Celda número 2, de medida, con el 
equipo de medida en alta tensión.

Celda número 3, de transformación, con 
un transformador trifásico de 200 KVA, 
de 15-0,380-0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica, trifásica, 
simple circuito, a ¡5 KV, que arrancará 
de la línea de «E. R. Z» de Monzalbarba- 
Kas y con un tramo aereo de 10 metros 
de longitud, formado por tres conductores 

de LA-30 sobre apoyos de hormigón y un 
tramo subterráneo de 35 metros, formado 
por tres conductores de 1 x 95 milímetros 
cuadrados de Al.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.405

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 
50 KVA y su acometida a 15 KV, en 
término municipal de Romanos (AT-54 
de 1980.
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por her
manos Hernández Castillo (ca".e Mayor, 
sin número, Romanos), para estación trans
formadora de intemperie y su acometida 
aérea, situada en término municipal de 
Romanos, en la partida de «Las Ventas», 
destinada a suministro de energía eléctrica 
a la granja del peticionario, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto suscrito 
por el Ingeniero técnico don Emilio Mo
lina Elena, en Teruel, en junio de 1979, 
con presupuesto de ejecución de pesetas 
736.651,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación de ia 
estación transformadora

Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 

hormigón y equipada con un transforma
dor trifásico de 50 KVA, de 15-0,380
0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 15 KV y 192 me
tros de longitud, que arrancará de la 
línea Romanos-Lechón, de «E R. Z.», so
ciedad anónima y estará formada por tres 
conductores de LA-30 sobre apoyos de 
hormigón.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.408

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de dos SET 
de 2 x 630 KVA, cada una, por obras en 
el término municipal de Figueruelas 
(AT 55-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Se- 
ner» (Madre Rafols, 2, Zaragoza), para 
dos SET de tipo cabina prefabricada, si
tuada en té. mino municipal de Figuerue
las, polígono «Entremos», destinada para 
obras de la ábrica de la «General Motors 
España», S. A., con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se de
tallan, según proyecto suscrito por el In-
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geniero industrial don Francisco-José Pa
blo Marco, en Zaragoza a febrero de 1980, 
con presupuesto de ejecución de pesetas 
5.725.205,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación de la 
estación transformadora

Potencia: 2 x 630 KVA cada ET.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Cabina prefabricada equipada ca

da una con el siguiente aparellaje:
Tres autoválvulas para 5 KVA y 15 KV.
Un interruptor-seccionador tripolar para 

400 A y 20 KV y cartuchos fusibles de 
60 A. "

Dos transformadores trifásicos de 
630 KVA cada uno de 15-0,380-0.220 KV. 

Zaragoza, 11 de noviembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.407
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
40 KVA y su acometida a 10-15 KV, 
en el barrio de Villamayor, de Zara
goza (AT 51-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
Carlos Guerrero y doña Angeles Serrano 
(barrio Vi.lamayor, carretera Sariñena, Za
ragoza), para estación transformadora 
de intemperie y su acometida aérea, si
tuada en término municipal de Zaragoza 
(barrio de Villamayor de Gállego, carre
tera de Zaragoza a Sariñena), destinada a 
suministro de energía eléctrica a un co
legio de educación especial, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto suscrito 
por el Ingeniero industrial don Enrique 
Coca Gaspar, en Zaragoza, en enero 
de 1980, con presupuesto de ejecución 
de 1.175.525 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación de la 
estación transformadora

Potencia: 40 KVA.
Tensiones: 15-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 

hormigón y equipos con un transformador 
trifásico de 40 KVA, de 15-10-0,380
0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circti'to, a 10-15 KV y 375 me

tros de longitud, que arrancará de línea 
de «E. R. Z.»

Zaragoza, 11 de noviembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.409

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 
25 KVA, acometida a 10 KV y línea 
de baja tensión para fincas (AT 56-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
Benito García Crespo y don Manuel Roy 
Royo (Padre Consolación, 5, Zaragoza), 
para electrificación de dos fincas, situadas 
en término municipal de Zaragoza (barrio 
de la Almozara), destinada a suministro 
de energía eléctrica a las fincas de los 
peticionarios señalados, con potencia eléc
trica y demás características técnicas que 
se detallan, según proyecto suscrito por los 
Peritos industriales don Federico Pastor y 
don Joaquín Latorre, en Zaragoza, en fe
brero de 1980, con presupuesto de eje
cución de 1.094.351 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.485
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET número 2.069, «José Berenguer», 
de 10 KVA y su acometida a 25 KV 
(AT 78-80).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» (paseo de 
Gracia, 132, Barcelona-8) para estación 
transformadora de intemperie y su 
acometida aérea, situada en término 
municipal de Mequinenza, a la altura 
del kilómetro 36 de la carretera Alca- 
ñiz-Fraga, destinada a atender el su
ministro eléctrico de la zona, con po
tencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según pro
yecto suscrito por el Ingeniero indus
trial don Eduardo Fábregas Vivó, en 
Barcelona y marzo de 1980, con presu
puesto de ejecución de 110.450 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1/ El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .” El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta

blecidos por los organismos afecta 
por la instalación autorizada.

Características de la in^alació11 
de la estación transformad

Potencia: 10 KVA.
Tensiones: 25-0'220-0'127 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un aP^)^. 

hormigón, equipada con un 
mador trifásico de 10 KVA, de 
0’127 KV. ,

Acometida: Línea eléctrica y 
trifásica, simple circuito, a :vará 
10 metros de longitud, que ' _^iba- 
de la línea CH-Mequinenza y L Ali
rroja y estará formada por 11 • Je 
ductores de LA-46, sobre ap y 
hormigón. g0,

Zaragoza, 13 de noviembre cífíUe2 
El Delegado provincial, A. R° 
Bautista.

Núm. 9.486

Autor!; 
del 
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nrob9'
Autorización administrativa y Je 

ción del provecto de ejecuc yk a 
ET de 160 KVA y su acometí 
15 KV, en Pinseque (AT 84-80)-
Cumplidos los trámites P^v 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 ¡ 
bre, sobre autorizaciones de ''• ¡pi- 
cioncs eléctricas, en el expedie Vi
ciado por «Eléctricas Reunidas in, 
ragoza», S. A. (San Miguel, nLr0¿ui8' 
Zaragoza), para estación tranS* etida 
dora de intemperie y su acó ¡pgl 
aérea, situada en término mm 
de Pinseque, en el término u * 
destinada a atender el suminist' 
trico de la zona, con potencia d 
y demás características técniC1, .^(0 
se detallan, según proyecto s ‘^¡i- 
por el Perito industrial don .L 1 ■ 
no Gracia, en Zaragoza v da¡¿ü 
de 1979, con presupuesto de ej
de 750.000 pesetas, iCllef

Esta Delegación Provincial, de ^fe- 
do con las facultades que tiene 
rielas, ha resuelto: apíO'

Autorizar el establecimiento ) L 1) 
bar el proyecto de ejecución ¡eir 
instalación de acuerdo con las - fe 
tes condiciones: c|i8

1 .a El plazo de puesta en 
deberá ser de doce meses, a P«• 
la fecha de la presente notifica,

2 .a El titular de 1a instalación 
drá en cuenta los condicionad'jo- 
blecidos por los organismos at 
por la instalación autorizada.

Características de la instala^ 
de la estación transformador

Potencia: 160 KVA.
Tensiones: 15-0’380-0'220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos -’^ir 

de hormigón v equipada con m ' íl  
formador trifásico de 160 K 
15-0’380-0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica 
trifásica, simple circuito, a l? nca1; 
318 metros de longitud, que ai 
de la línea de «ERZ» Casetas- 
del Rey y estará formada P sd 
conductores de LA-30, sobre ap j  
hormigón.

Zaragoza, 13 de noviembre de 
El Delegado provincial, A. 
Bautista.
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Núm. 9.582

d zación administrativa y aprobación 
40q Proyecto de ejecución de ET de 
iNco A para *as nuevas oficinas del 

en Dr.AT 107-80). Cerrada, 6, de Zaragoza

^cretP í08 *os trámites previstos en el 
Sobre (ic 1966, de 20 de octubre, 
eléctric- autorizaci°nes de instalaciones 
lnstiin¡as’ en e* expediente iniciado por 
íDr, p° Nacional de Seguridad Social 
ción trerrf^a’ Zaragoza), para esta- 
llJada ansJormadora de tipo interior, si- 
'¡nada011 '/'ara8°za (Dr. Cerrada, 6), des- 
a las n a suministro de energía eléctrica 
P0tenciUeVt8 orcinas del peticionario, con 
^tica^ e ^ctr'ca Y demás características 
Perito qUC Se detallan, según proyecto 
losé n Por e* Ingeniero industrial don 
l de‘Paspar Palacín, en Zaragoza, el 
^Cu c íá 16^ de 1980, con presupuesto de 

Esia de 997.500 pesetas,
CQn lasr e8ac*ón Provincial, de acuerdo 
ha rP:. Jacultades que tiene conferidas, 

Au? Ito:
cl proypIZar e* establecimiento y aprobar 

dc ejecución de la instalación, 
1? pd0 con las siguientes condiciones: 

^rá Se niazo de puesta én marcha de
cha dei 6 tres meses, a partir de la fe- 

2.a 3 presente notificación. 
ih cuem i’tu*ar de la instalación tendrá 
. Oru A as condiciones establecidas por 

ción a,,,ni^mos afectados por la instala- 
<lutorizada.

de la instalación 
*a estación transformadora

' TeS?a: 400 KVA.
Tip00nes: 10-15-0,380-0.220 KV.

r^ndip nler*or' montada en un local in- 
d°s Paran|' COn cinco celdas de obra: 
hado, la Compañía y tres para el abo-

^eidac6 .luiente aparellaje:
tCeidgS de la Compañía:
Afolar <e entrada, con un seccionador 

630 A y 15 KV.
^Polar de salida. con un seccionador 
^Idas a3! 630 A Y I5 KV.
Celda i^e ubonado:

,'Polar 6 ac°metida, con un seccionador 
^Ptor y*'13 630 A y 15 KV; un inte- 
^tUchor1?0131, Para 400 A y 15 KV y

/USib,cs de 63 A
a ah6 medida, con el equipo de me-

(,C«lda *a ,ensi6n-
krillador e< ^unsformación, con un trans- 

°380 n ;r'fasico de 400 KVA. de 10- 
z u-'U20 KV.

L 14 de uoy^mbre 
au,ista.'’‘d° Provincial, A.

de 1980.— 
Rodríguez

aprobación

APtOr¡ Núm- 9-583 
í?1 pVn?'1 administrativa y .

3(1 KVAeCto de ejecución de ET de 
105 ¿m11 Almagro, 3, de Zaragoza 

Cu "0).

Sokrei° trámites previstos en el 
tfií6 autori-? de 1966’ de 20 de octubre,

en ¿aciones de instalaciones eléc- 
dad tricas R expediente iniciado por 
Para^óninr^yo'd38 de Zaragoza», socie- 
^tuL^tación .San Mi8uel- 10- Zaragoza), 
W3a en -/ ransf°rmadora subterránea, 
'r¡c.lnada a ^ragoza (calle Almagro, 3), 
y '' ep ]a a,ender la distribución eléc- 
dy, 1^8 z°na, con potencia eléctrica 
In^’an. ¿ar,acterísticas técnicas que se 
Pe?h*ero' ¡R jn Proyecto suscrito por el 

' de Bar/1duslr*al don José-María Ló- 
’ en Zaragoza, el 19 de abril

de 1980, con presupuesto de ejecución de 
827.180 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la fe
cha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 15-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con cinco celdas y 

el siguiente aparellaje:
Celdas 2, 3, 4 y 5 (de acometida), cada 

una con un interruptor-seccionador tripo
lar, para 600 A y 17,5 KV, con cuchillas 
de puesta a tierra.

Celda 1 (protección), con un interrup
tor-seccionador tripolar, para 400 A y 
17,5 KV y cartuchos fusibles de 100 A.

Un transformador trifásico de 630 KVA, 
de 10-15-0,380-0,220 KV.

Un cuadro de baja tensión.
Zaragoza, 14 de noviembre de 1980.— 

El Delegado provincial. A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.584

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 630 
KVA. en Jorge Cocci, 5, de Zaragoza 
(AT 102-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A. (San 
Miguel, 10, Zaragoza), para estación 
transformadora de tipo lonja, situada en 
Zaragoza (calle Jorge Cocci, 3), destina
da a atender la distribución eléctrica en 
la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don José-María López de Baró, 
en Zaragoza, el 29 de mayo de 1980, con 
presupuesto de ejecución de 747.180 pe
setas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instala
ción, de acuerdo con las siguientes con
diciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 15-10-0,380-0.220 KV.
Tipo: Lonja, con cinco celdas y el si

guiente aparellaje:
Celdas 2, 3, 4 y 5 (de acometida), cada 

una con un interruptor-seccionador tri
polar, para 600 A y 17,5 KV, con cuchi
llas de puesta a tierra.

Celda 1 (de protección), con un inte
rruptor-seccionador tripolar para 100 A 
y 17,5 KV y cartuchos fusibles de 100 A.

Un transformador trifásico de 630 KVA, 
de 10-15-0,380-0,220 KV.

Un cuadro de baja tensión.
Zaragoza, 14 de noviembre de 1980.— 

El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 9.585

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 
2 x 630 KVA, en la calle Valle Zuri
za, en Zaragoza (AT 101-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en el expediente iniciado por 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», so
ciedad anónima (San Miguel, 10. Zarago
za), para estación transformadora subte
rránea, situada en Zaragoza, calle Valle 
de Zuriza, sin número, destinada a aten
der la distribución eléctrica en la zona, 
con potencia eléctrica y demás caracte
rísticas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial don 
José-María López de Baró, en Zaragoza, 
el d'-a 21 de abril de 1980, con presu
puesto de ejecución de 787.180 pesetas.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 2 x 630 KVA.
Tensiones: 15-10-0,380-0.220 KV.
Tipo: Subterránea, con seis celdas y el 

siguiente aparellaje:
Celdas 3, 4. 5 y 6 (de acometida), cada 

una con un interruptor-seccionador tripo
lar, para 630 A y 17.5 KV, con cuchillas 
de puesta a tierra.

Celdas 1 y 2 (de protección), cada una 
con un interruptor - seccionador tripolar, 
nara 630 A y 17,5 KV y cartuchos fusi
bles de 100 A. , ,

Dos transformadores trifásicos de 630 
KVA cada uno, de 10-15-0,380-0,220 KV.

Un cuadro de baja tensión.
Zaragoza. 14 de noviembre de 1980.— 

El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 9.586

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 
50 KVÁ y su acometida a 10 KV (AT 
98-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, en el expediente iniciado por 
don Víctor Amador González y tres más 
(avenida San José, 115, Zaragoza), para 
estación transformadora de intemperie y 
su acometida aérea, situada en Zaragoza 
(barrio de Moverá, torre del Conde, ca
mino del Tejar), destinada a suministro 
de energía eléctrica a las cuatro fincas 

M.C.D. 2022



2440 BOLETIN OFICIAL

de los peticionarios, con potencia eléc
trica y demás características técnicas que 
se detallan, según proyecto suscrito por 
el Perito industrial don J. F. Lozano Gra
cia, en Zaragoza, en febrero de 1980, con 
presupuesto de ejecución de 510.000 pe
setas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 10-0,220-0,127 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 

hormigón y equipada con un transforma
dor trifásico de 50 KVA de 10 - 0,220 - 
0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 10 KV y 180 me
tros de longitud, que derivará de la línea 
de «ERZ» Moverá 3 a Moverá 4, y es
tará formada por tres conductores de 
LA-30 sobre apoyos de hormigón.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 9.587

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de amplia
ción de la ET número 5, de «Pietrasa», 
en 2.000 KVA (AT 93-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Pie
zas y Tratamientos», S. A. (camino de 
Cogullada, sin número, Zaragoza), para 
ampliar su ET número 5, de 1.250 KVA, 
autorizada el 6 de enero de 1976 (expe
diente AT I29-75-P-2546), en 2.000 KVA 
más, situada en Zaragoza (camino Cogu- 
i'ada, sin número), destinada a suminis
tro de energía eléctrica a un nuevo hor
no de inducción, con potencia eléctrica 
y demás características técnicas que se 
detallan, según proyecto suscrito por el 
Ingeniero industrial don José Galindo Mu- 
nilla Arriesa, con presupuesto de ejecu
ción de 1.955.713 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instala
ción, de acuerdo con las siguientes con
diciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
'"echa de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 1.250 + 2.000 KVA de la 
ampliación, en total 3.250 KVA.

Tensiones: 10-0,720-0,615 KV.
Tipo: La ampliación consistirá en la 

instalación, en la segunda celda vacía, de 

un nuevo transformador trifásico de 2.000 
KVA, de 10-0,720-0,615 KV. La manio
bra y protección del transformador se 
instalará en el armario metálico núm. 2 
y se compondrá de un seccionador tripo
lar para 400 A y 17,5 KV y un interrup
tor tripolar automático de 700 A, 15
25 KV y 350 MVA de poder de corte.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 9.588

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 
630 KVA. número 4 del camino del 
Vado, de Zaragoza (AT 104-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza». S. A. (San 
Miguel, 10. Zaragoza), para estación trans
formadora de tipo lonia, situada en Za
ragoza camino del Vado, sin número, des
tinada a atender la distribución eléctrica 
en la zona, con potencia eléctrica y de
más características técnicas que se deta
llan, según proyecto suscrito por el Inge
niero industrial don José-María López de 
Baró, en Zaragoza, el 17 de abril de 1980, 
con presupuesto de ejecución de pese
tas 737 180,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta las condiciones establecidas por 
los organismos afectados por la instalación 
autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 15-10-0.380-0,220 KV.
Tipo: Lonja con 4 celdas y el siguiente 

aparellaje:
Celdas 2, 3 y 4 (de acometida), cada 

una con un interruptor-seccionador trino- 
lar para 630 A y 17,5 KV, con cuchillas 
de puesta a tierra.

Celda 1 (de protección), con un inte
rruptor-seccionador tripolar para 630 A y 
17.5 KV y cartuchos fusibles de 100 A.

Transformador trifásico de 630 KVA, de 
10-15-0,380-0,'220 KV.

Un cuadro de baja tensión.
Zaragoza, 14 de noviembre de 1980. — 

El Delegado provincial. A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 9.362

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de Jesús Ortín Trol y otros, 
contra la empresa «Industrias Férricas para 
la Construcción», S. L. («Inco»), en re
clamación por cantidad, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 6 de no
viembre del corriente año, dado el ignora
do paradero de la empresa demandada,

. n i #13-74 registrado con el número lu.i
1980, cuyos encabezamiento y P 
positiva son del tenor siguiente. -oZá 

«Sentencia. — En la ciudad de
a 6 de noviembre de 1980. segur3- 
trísimo señor don Benjamín Blasc /j jg 
Magistrado de Trabajo de la nuin v¡s[0 
Zaragoza y su provincia, liabiel” nt¡dad' 
el presente juicio verbal, por puerto 
promovido por Jesús Ortín I rOl,M,.rtlV' 
Gracia Escuer, Félix Tortajada 
Vicente León Pérez, Angel Fie ^^5 
José L. Oyarzába! Panaga, R^
Hernández, Gregorio Sancho '¡y
món Traiz Vicente, Pedro-Luis j có
pala, Angel Gómez Zapata y f. Qr(iz 
mín Lahoz, representados por J j M. 
Trol, según representación anle ]a el”' 
A. C., que consta en autos, cor ¿ol1j. 
presa «Industrias Férricas Pa,a ¡¿.. 
trucción», S. L., que no compa' , $

Fallo: Que estimando las deiTi-1^‘‘¡onados 
muladas por los trabajadores re ^nt6llcia' 
en el encabezamiento de esta • s palJ 
contra la empresa «Industrias re' ¿ebe 
la Construcción», S. L. (e‘nC ¡ás n1'?’ 
declarar y declaro haber lugar 1 gndad3 
mas, condenando a la empresa t11'. U¡entc-C 
a que abone a los actores las 
cantidades: Robe1'**’

A Jesús Ortín Trol, 141.114; a iajad3 
Gracia Escuer, 123.888; a Féhx p¿r^' 
Martín, 116.029; a Vicente Leo a 
123.888; a Angel Fleta Pastor, J1. a )e- 
José L. Oyarzába] Panaga, l/-^''" creí0' 
sús Torres Hernasanz, 124.410. ^(1! 
rio Sancho Legido, 153.352; - ¡s C0’ 
Traiz Vicente, 107.474; a Pedro 
mez Zapata, 156.310; a Angel ' Lab0*'! 
pata, 117.334: a Angel Comí' 100 ei‘ 
117.334 pesetas, más el 10 P . > 
concepto de mora. ieráa<^

Notifíquese a las partes, en y cof 
que contra la presente resolucto - .cUiíi(i 
forme a lo dispuesto en el texto ja!^ 
de procedimiento laboral de '^ .psat1!;, 
de 1980, contra la sentencia en t t-ii 
pronunciada y dentro del térm’1 -¿,3, p, 
co días, a contar de su notii|Cl reCiirs 
drán anunciar la interposición ^n1 , 
de suplicación ante el Lribun-^^^ u' 
de Trabajo, manifestándose el L*- 
ha de formalizar el mismo. ,a debc.

Si recurriere la parte demanu eCiif. 
presentar, al tiempo de anuncia'c jgpoS1^ 
resguardo acreditativo de habe' 
do en el Banco de España, y CI1 -gjnterp 
corriente de Fondo de anticipo^ ' je 
bles sobre sentencias recurrid* j olTp 
Magistratura número 1, la can:"je 
de la condena, más el 20 P01 1

al 1

” "’d X’ 
irsO u 1 .

misma.
Igualmente se acreditará, 

interponer el recurso, haber 
la cantidad de 2.500 pesetas en 
corriente denominada «recurs?ffaturvi(»' 
ción», abierta por esta Magis ¿e 
mero 1 en la Caja de Ahorros 
goza, Aragón y Rioja. proi11111^

Así por esta mi sentencia lo LaSc0 
mando y firmo. — Benjamín 
gura». „,.hlicadtiií’,

Publicación. — Leída y
la anterior sentencia por el gus1-"' 
Magistrado de Trabajo, que ‘ ^bl'^pc!3 
estando celebrando audiencia L^o. 
el día de la fecha, de que ce y 
fe. — José-Luis García Ezcurdi^.^ 3 ■

Y para que sirva de noliU pey 
empresa demandada, «Indusn 
para la Construcción», S. L-; en el 
la presente para su publicación / 
letín Oficial» de la provincia

Zaragoza, 11 de noviembre ‘ /
El Magistrado, Benjamín Bia 
Secretario, José-Luis García.
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Núm. 9.373
di !?eniamín Blasco Segura, Magistrado 

1 rrabajo de la número 1 de Zaragoza 
■ su provincia;

Gr^°;

-100 1 

índole ,Tí 

«i"! 
'SaU . 

án. % 
rec'^l 
CCÍ 
ido11
de^ 

■ec-u^.

¡niec5lJ 

í |j
) d6

SU?1’," 
ÍV

SCO 5 
, f*11' ti 

tis^'ei1 
lica'neJ ’
:O.

•* .F e*
9S0.fi

a ¡n^'e saber: Que en el proceso seguido 
l¡r ■ ancia de Manuel Rojas Carmona y 
Presa11° ^‘‘eha^0 Dinis, contra la em- 
^ra-1'0^-Ballester Torrecilla y Fondo de 
Pido0 ‘a ^alarial, en reclamación de des
de ¿s^ ha acordado notificar la sentencia 
ignora i"1 de noviembre actual, dado el 
dada ddo paradero de la empresa deman
de i’üoAg*8^3^0 con el número 9.559-60 
d¡Sp . . - cuyos encabezamiento y parte

«S„Slllva son del tenor siguiente:
za n*encia. — En la ciudad de Zarago- 
**mo Í>-de noviembre de 1980. — El 
^aekfSeaor cion Benjamín Blasco Segura, 
Zara., rado de Trabajo de la número 1 de 
el y . su provincia, habiendo visto 
niov¡(|Senle O'icio verbal por despido, pro- 
y pe 0 Por don Manuel Rojas Carmona 
LetrU(j1ando Machado Dinis, asistidos del

°i don Iesús Sesma, contra la em- 
ho Cn de José Ba’ester Torrecilla, que 
rantí..^Pa^ció, y contra el Fondo de Ga- 
^tr^^^rial, por quien lo verifica el 

pail dou José-Antonio Polo Soler.
bllilaa?1, $ue estimando las demandas for- 
*'erna por Manuel Rojas Carmona y 
^esa'i Machado Dinis, contra la em- 
el p„ c'e José Ballester Torrecilla y contra 
^.va, de ^aranb'a Salarial, debo decla- 
c*aran । c aro haber lugar a las mismas, de- 
^encF0 e* despido nulo y, en su conse- 
■diia aaí condeno a la empresa a que read- 
lo de । Os demandantes en su mismo pues- 

en??!!0 y en las mismas condiciones 
Po (.n n anterioridad al despido, con abo- 

JacjÁ lodo caso de los salarios de trami- 
tiiir sde e* día 20 de agosto de 1980. 

llUe c 'duese a las partes, enterándolas 
^nte nl|ra *a Presente resolución, y con
de i), a . dispuesto en el texto articulado 

ipp ded¡miento laboral de 13 de junio 
^hun '■Conlra *a sentencia en estos autos 
c° díasClada y dentro del término de cin- 
^án 7’ a pontar de su notificación, po
de Su' ’P'nciar la interposición de recurso 
1 ahain ación ante el Tribunal Central de 
a d« f’ manifestándose el Letrado que 
Siti^malizar el mismo.

ra PreseUrnere *a parte demandada debe- 
^rso, |?nlar’ a* tiempo de anunciar el re- 
r'Osit¿l( Suardo acreditativo de haber de- 

\en.el Banco de España y en la 
1 Pley^iV’61116 de Fondo de Anticipos 
de esta ?? e.s s°bre sentencias recurridas 
^¡eto v'^istratura número 1 la cantidad 
r *a 3 condena, más el 20 por 100 
lchip0 j50?31 Igualmente se acreditará, al 
ph-do ei 'nterp°ner el recurso, haber de
'? CUen i d C3ntidad de 2.500 pesetas en 
Je sur>]¡ porriento denominada «recursos 
7a EClón”. abierta por esta Magistra- 

ara?oz1nerA0 1 en Ia Caja de Ahorros de
Por Ara§ón y Bioja.

p ndo v r'sla mi sentencia lo pronuncio, 
,lrmo. — Benjamín Blasco Se- 

p-eriorCaci(5n: Leída y publicada fue la 
táSl|"ado ^ntencia por el limo, señor Ma- 
d-cei u 1 rabajo que la suscribe, es- 
¿a de iebmndo audiencia pública en el 

Inc- .cha, de que certifico. Doy 
adp) e-Luis García Ezcurdia. (Rubri- 

r^btesVa que sirva de notificación a la 
(Imilla, en]andada, de José Ballester To- 
«h Pron '8norado paradero, se extien-«h 11 Pro- paraaero, se exuen-

0(1letfn n#^.6 para su publicación en el
" Oflcial>- de -

&> j H de noviembre de 1980.
Cretar n raTdo’ Benjamín Blasco. — El 

,0- José L. García.

la provincia.

Núm. 9.369

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis
trado de Trabajo de la núm. 2 de Za
ragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos nú

mero 231 de 1980, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de don Vicente Mo
drego Pérez y otro, contra la empresa 
de José-Gabriel Benito García («Selga»), 
con fecha 5 de noviembre se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice 
así:

«Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Lázaro de Miguel. — En Zaragoza a 
5 de noviembre de 1980. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y, a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra José-Gabriel Be
nito García («Selga»), procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 134.724 pesetas 
de principal, según sentencia, más la de 
26.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en el artículo 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Heraclio Lázaro de Miguel. — Ante 
mí. Rafael-Luis Alcázar Carrillo». (Firma
dos / rubricados),

Y para que sirva de notificación a la em
presa de José-Gabriel Benito García («Sel
ga»), en ignorado paradero, insértese el 
presente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de noviembre de 
1980. — El Magistrado, Heraclio Láza
ro — El Secretario, Rafael-Luis Alcázar.

Núm. 9.602

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita 

dos ante esta Magistratura bajo el nú
mero 4.041 de 1980, seguidos a instan
cia de doña María-Dolores Pérez Pérez, 
contra «Tratamiento de la Obesidad», 
sociedad anónima, en reclamación por 
despido, con fecha 12 de noviembre 
de 1980 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, se suspenden los ac
tos señalados para el día de hoy, fiján
dose de nuevo para su celebración el 
próximo día 12 de enero, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana; 
cítese a las partes en legal forma, con 
las advertencias y prevenciones lega
les, y a la demandada, dado su igno
rado paradero, por medio de edictos, 
que se fijarán en los sitios de costum
bre y se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Tratamiento de la Obesidad», 
sociedad anónima, en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Bo

letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma. ,

Dado en Zaragoza a 12 de noviem
bre de 1980. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.601

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 177 de 1980, seguidos 
a instancia de don Joaquín Cortés 
Repollés y otros, contra Amelia Tirado 
Zaldúa («Verona»), en reclamación 
por cantidad, con fecha 3 de noviem
bre de 1980 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Amelia Tirado Zal
dúa («Verona»), procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 
2.547.853 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 29 de agosto de 
1980, más la de 254.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento" procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos. Se eleva a definitivo el embargo 
preventivo trabado en las presentes 
actuaciones. Se decreta el embargo de 
los créditos reseñados en anterior es
crito.

Líbrense los despachos pertinentes a 
tal efecto.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada Ame
lia Tirado Zaldúa («Verona») en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 13 de noviem
bre de 1980. — Él Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.354

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 40 de 1980, seguidos a instancia 
de don Jesús Carbone 1 Tejero, contra Car
los Zaro Arilla, en reclamación por despi
do, con fecha 24 de octubre de 1980 se 
ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

«Dada cuenta, y no habiéndose propues
to por la parte ejecutada perito tasador 
para la tasación de los bienes embargados, 
procédase a efectuar ésta por el designado 
de oficio, quien, previos los trámites de 
aceptación y juramento del cargo, deberá 
emitir su informe en plazo de cinco días.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose el ejecutado Carlos 
Zaro Arilla en ignorado paradero se in
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serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifica
ción al mismo.

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.355

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 171 de 1980, seguidos a instancia 
de don Fidencio Acín Vidal y otros, con
tra «Initesa», en reclamación de cantidad, 
con fecha 28 de octubre de 1980 se ha 
dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 dé la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Initesa», procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 2.286.069 pesetas de princi
pa], según sentencia de fecha 2 de sep
tiembre de 1980, más la de 220.000 pese
tas presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los ar
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Initesa» 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notificación a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 28 de octubre de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.356

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 172 de 1980, seguidos a instancia 
de don Fermín Velamazán García, contra 
«Mecánicas Jauvel», S. A., en reclamación 
por crisis, con fecha 28 de octubre de 
1980 se ha dictado providencia que, co
piada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Mecánicas Jauvel», S. A., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficien
te para cubrir la cantidad de 330.000 pe
setas de principal, según sentencia de fe
cha 9 de septiembre de 1980, más la de 
33.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Mecáni
cas Jauvel», S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 28 de octubre de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.365 '

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 7 de 1980, seguidos a instancia de 
don Abel Saura Demur, contra «Serpa- 
sa», en reclamación de cantidad, con fe
cha 24 de octubre de 1980 se ha dictado 
providnecia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, con suspensión de la 
aprobación del remate hágase saber al deu
dor que se ha ofrecido en tercera subasta, 
por los bienes embargados, la cantidad 
de 1.000 pesetas, pudiendo en plazo de 
nueve días pagar el débito, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito previsto en 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Serpasa» 
en ignorado paradero se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.357

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan en esta Magistratura, bajo el 
número 50 de 1980, seguidos a instancia de 
don Baltasar Guaiardo Guerrero y otro, 
contra «Construcciones Cinca», S. A., en 
reclamación por cantidad, con fecha 30 
de octubre de 1980 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta: requiérase a la ejecutada 
para que dentro de seis días presente en 
esta Magistratura los títulos de propiedad 
de 1a finca embargada.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Cons
trucciones Cinca», S. A., en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 
1980. — E1 Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.367

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 130 de 1980, seguidos a instan
cia de don Santiago Planas Obón, contra 
«Matéu-Matéu», en reclamación de canti
dad, con fecha 15 de septiembre de 1980 
se ha dictado providencia que, copiada li
teralmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de proce-

dimiento laboral, en relación coi’ c¡a. 
tíCulo 919 de la vigente Ley de t J a 
miento Civil, despáchese ejecucioi 0 
«Matéu-Matéu», procediendo al e 
de sus bienes en cuantía suficieme y 
cubrir la cantidad de Í82.839 
principal, según sentencia de 2/ re. 
ro de 1980, más la de 18 000 
supuestadas provisionalmente Pa , 
sin perjuicio de su liquidación en |3 
mentó procesal oportuno, siguien u'CuloS 
traba el orden señalado en los 
1.447 y siguientes de la vigenl^ ']|'o los 
Enjuiciamiento Civil; líbrense pa 
despachos precisos. o ... poy

Lo mandó y firma Su Sen • 
fe. — Ante mí». . .

Y encontrándose la ejecutada ^serlg 
Matéu» en ignorado paradero, |2 
el presente en el «Boletín lC1‘t¡fiCaC¡í|1 
provincia para que sirva de n 
a la misma. ¡pmbre

Dado en Zaragoza a 4 de nov 
1980. — El Magistrado de Traoa - 
lio Molíns. — El Secretario, (nes*

Núm. 9.599
Magistratura de Trab^J 

número 5
Cédula de citación

En cumplimiento de lo 01 
por el limo, señor Magistrado al
hajo en autos seguidos bajo jado? 
meros 11.107-11.109 de 1980-6, 
por don Antonio Saganta 
contra «Diesel Universal», S. y pre^ 
despido, y encontrándose la .0 s» 
demandada en ignorado para c0 I3 
le cita para que comparezca ^3 
sala audiencia de esta Magi- .]ari ¿ 
de Trabajo (sita en plaza del ¡stu 
de esta capital) al objeto p e 
al acto de juicio que tendrá » ¿id 
día 3 de diciembre próximo, a si i1, 
treinta horas, advirtiéndole q a qUl 
comparece le parará el perjuic 
hubiera lugar en Derecho. , a •

Y para que sirva de citac 
empresa demandada «Diesel 
sal», S. A., por encontrarse e 
rado paradero, insértese la i 1 
cédula en el «Boletín Oficia 
provincia. . ae |9t 

Zaragoza a 11 de noviemorc 
E1 Secretario, (ilegible).

Núm. 9.600

Cédula de citación y
En cumplimiento de 

por el limo, señor Magistrad< 
bajo en autos seguidos bajo c ,op •' 
3.348 de 1980-5, instados poi 
berto Pérez Jalle, contra «l'30 ’|a d 
sobre cantidad, y encontrándo par 
presa demandada en ignoia .T 
dero se le cita para que ^Víagís^l 
en la sala audiencia de esta u 
tura de Trabajo (sita en la /ujeto ,ríí 
Pilar, 2, de esta capital) al o - tep0 
asistir al acto de juicio 
lugar el día 16 de diciembre P . 
a las diez horas, advirtiéndo .^10 
no comparece le parará el P 
que hubiera lugar en Derecno- 9

Y para que sirva de cita ntr^. 
empresa «Inco», S. L., por ci 
en ignorado paradero, iHS^vVficiía11 । 
sente cédula en el «Boletín 1 
la provincia. . je

Zaragoza a 17 de noviemo* 
El Secretario, (ilegible).

En 
P°re 
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filero 
Por 
otros 
^fiti« 
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el ar- 
;njuicia' 

contra 
tmbarg° 
te PÍ 
etas de 
, febre- 
tas Pre' 

costas, 
el í 

o en 13 
rtícul¿

.í 
ello Io5

a. P°y

;Matév-

f¡cac>011 

abre»
3, 
31e)-

Núm. 9.603
Cédula de citación

jai0

En • .Pore| ^^P'imiento de lo ordenado 
baj0 p mo' señ°r Magistrado de Trá
beme aptos seguidos bajo los nú- 
Por a 4-511-4.516 de 1980-5, instados 
^roq^n11 Julián Ojeda Chinchilla y 
cantiáC?ntra Carlos Zaro Arilla, sobre 
^an*!" ’ >y enc°ntrándose la empresa 
hcit-ltaca en ignorado paradero se 
audien ■ra ^ue comparezca en la sala 
bajo ‘v3 cIe esta Magistratura de Tra- 
^Pit- h aien Piaza clcl Pilar- 21 c,e esta 
Juicio a objeto de asistir al acto de 
^ciemi?Ue lendrá lugar el día 3 de 
adv¡rt¡; c Próximo, a las diez horas, 
Parar. en]íio'e.cl.ue s’ no comparece le 
en Der(^]Perjuicio a que hubiera lugar 

y '
e|nhrp‘11 a Que sirva de citación a la 
contrapa . Carlos Zaro Arilla, por en- 
tcse u Se en ignorado paradero, insér- 
^icia'i Prcscnte cédula en el «Boletín 

7 de la provincia.
Se^Oza a 15 de noviembre de 1980. 
Arelarlo, (ilegible).

1C «I -

Núm. 9.596
Ma^*erico García Monge y Redondo, 
dc v rado de Trabajo de la número 5 

^ragoza - 1 1 os nli-' Hp 38023 y su Provincia: 
ista^ n,itanCCpnsaber: One en autos que se tra- 

5 »p ? ^sta Magistratura, con el núme-
, sob’ I Juan m 5 e 19s0> instado por don José-

I cGz Núñez, contra la empresa 
el-0 jq se k' i A-. en reclamación por despi- 

..n n8 dictada On Cíx ni rtHii¡anÍA

. a d0

e 1*

i

jicit’
a1’

f*
ial”
e l9811

se h- i- ’ en reclamación por despi- 
I «p 3 aictafi° en sentencia el siguiente
^hda l-: QUe con estimación de la de- 

Ni>-’^rpuesta por don José-Juan Nú- 
^ad CZ1 SOnlra la empresa «Lavis», so- 
Carar .^ánima, de Barcelona, debo de- 
3Cordad, (eclaro la nulidad del despido 
k^denar P°r *a demandada, a la que debo 
^sión' 'j ,iV Condeno, a la inmediata read- 
^'^as 1 .L '.^bajador accionante en las 
¡,|,erarSe ^-^'C'ones, que regían antes de 
ni* salí,.:11 , ? despido, así como al pago 
da en n° .C ciad° de percibir desde la fe- 
i ^aun'^ Ia rescisión se produjo, el 14 
’^a , de 1980, hasta que la readmisión 

Norr 8ar-
fUe com-.68!6 a *as Partes, enterándoles 

a ,la la presente resolución, y con- 
l c Prop,,?. lsP"esto en el texto refundido 
y ^bten.•mienl° laboral vísente, contra 

e.n estos autos pronunciada 
],?. de .(e término de cinco días, a con- 
a btem " • ??t¡ficación. podrán anunciar 
hV el de recurso de suplicación
| '^tánd'‘,bunal Central de.Trabajo, ma- 
/'lr el r^e e* Letrado oue ha de forma- 
e^da L|lrso- Si recurriere la parte con- 

tiemno de anunciar 
dn ^Pafia’ , aber depositado en el Banco 
( ’ de * y en la cuenta corriente de Fon- 
h^las , lclP°s Reintegrables sobre sen- 
¿"hero 5ecilrridas de esta Magistratura 
t9, m-- a cantidad objeto de la con- 

¡nt Ualment 20 por 100 de la u1'5013- 
^■"bone!- a se acreditará, al tiempo de 
Cor-’^d j recurso, haber depositado la 
Ca^'.ehte ¡y 2,5p0 pesetas en la cuenta 
Hq/én», -i t‘n°minada «recursos de supli

r° 5’en '|erla por esta Magistratura nú- 
bs ^tagón a ("aja de Ahorros de Zarago- 

, y Ri°ja.
^.As í pQrptos.

vdo v ,?sla mi sentencia lo pronuncio, 
c¡ V v firmo».

e^d anó0, *3 demandada «Lavis», so- 
n,ma, en ignorado paradero, 

sirva la presente para notificación de 
sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 14 de noviembre 
de 1980. — El Magistrado, Federico Gar
cía. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.597

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura número 5, ex
pediente 4.323 de 1980, instados por don 
David Solanas Martínez, contra la empre
sa «Cepra», S. A., en reclamación por 
cantidad, se ha dictado en sentencia el 
siguiente fallo:

«Que debo condenar y condeno a la 
parte demandada «Cepra», S. A., a que 
abone al actor don David Solanas Martí
nez la suma de 41 998 pesetas más el 10 
por 100 de dicha suma en concepto de 
mora, sirviendo la firma de la presente 
acta de notificación en forma.

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación por 
quebrantamiento de forma, al que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con 
los requisitos y condicionamientos propios 
de tal recurso.

Si recurriere la condenada será indis
pensable que presente resguardo acredi
tativo de haber consignado en el Banco 
de España el importe de la condena, más 
el 20 por 100, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
v Rioja la cantidad de 2.500 pesetas en la 
c enta que esta Magistratura tiene abier
ta bajo el título de recursos de suplica
ción.

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes, que 
firman después de Su Señoría y conmi
go, de lo que doy fe».

Y para que sirva de notificación a lá 
empresa «Cepra», S. A., en ignorado pa
radero se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de noviembre 
de 1980. — El Magistrado, Federico Gar
cía. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.598

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura, número 9.548 
de 1980, instados por Carmelo Navarro 
Ros, contra la empresa «Convecsa», en 
reclamación por despido, se ha dictado en 
sentencia el siguiente fallo:

«Que con estimación de la demanda in
terpuesta por don Carmelo Navarro Ros, 
contra la empresa «Convección», sociedad 
anónima («Convecsa»), y Fondo de Ga
rantía Salarial, debo declarar y declaro 
improcedente el despido impuesto al pri
mero, por lo que debo de condenar y 
condeno a la demandada a que a su 
opción, que deberá ejercitar en el plazo 
de cinco días desde la notificación de 
esta resolución, readmita al trabajador 
accionante o le abone las siguientes per
cepciones económicas:

Primero, 41.805,72 pesetas en concepto 
de indemnización.

Segundo, los salarios dejados de perci
bir por aquél desde que el despido tuvo 
efecto, 18 de agosto de 1980, hasta la en 
que se practique la notificación, a razón 
de 1.990,30 pesetas diarias.

Si el empresario no hiciera uso del de
recho de opción que se le confiere en el 
plazo que se señala, se entenderá que pro
cede la readmisión del demandante.

Procede condenar igualmente al Fondo 
de Garantía Salarial que en el plazo de 
diez días haga efectiva al accionante la 
suma de 27.870,48 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Federico García Mon
ge y Redondo». (Firmado y lubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Convección», S. A. («Convec
sa»), en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de noviembre 
de 1980. — El Magistrado, Federico Gar
cía. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 9.616
A C E R E D

Aprobada por esta Corporación la 
Ordenanza fiscal de la tasa de rieles, 
postes, palomillas, etc., en la vía pú
blica, queda expuesta la misma en la 
Secretaría del Ayuntamiento por un 
plazo de quince días a efectos de 
examen y reclamaciones.

Acered a 15 de noviembre de 1980. 
El Alcalde, M. Lapuerta.

Núm. 9.622

BREA DE ARAGON
Don Ramón Lafuente Serrano, en re

presentación de Cooperativa de Vi
viendas «San Crispín», de esta locali
dad, solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de instala
ción de dos depósitos metálicos, de 
16.050 litros de capacidad (6.750 kilos 
cada uno), para almacenamiento de 
gas propano para destino a calefac
ción y agua caliente en grupo de vi
viendas de dicha Cooperativa «San 
Crispín», en esta localidad, según pro
yecto técnico redactado al efecto.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y artículo 4.° -4." de la 
Orden ministerial de 15 de marzo de 
1963, a los efectos de que los que pu
dieran resultar afectados por la men
cionada actividad puedan formular las 
observaciones que estimen proceden
tes durante el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el tablero de avisos de este Ayun
tamiento.

Brea de Aragón a 17 de noviembre 
de 1980. — El Alcalde accidental, Angel 
Pérez Berdejo.

Núm. 9.619

LA ALMOLDA
Se encuentra expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, el documen
to siguiente:

Expediente de modificación de la 
Ordenanza de prestación personal y de 
transportes.

La Almolda, 30 de noviembre de 
1980. — El Alcalde, (ilegible).
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito
Núm. 9.605

JUZGADO NUM.2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito núm. 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 1.961 de 1980 
aparece dictada la sentencia que, co
piada en lo necesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de 
noviembre de 1980. — El señor don 
Fermín González García, Juez del Juz
gado de distrito número 2 de la mis
ma, habiendo visto y oído las actua
ciones de juicio verbal de faltas sobre 
lesiones, seguido entre el Ministerio 
fiscal, en ejercicio de la acción pú
blica, v Daniel Reyes Rafales y Fran
cisco Magdalcno Monedero, como de
nunciados, cuyas circunstancias perso
nales ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Daniel 
Reyes Rafales y a Francisco Magda- 
leno Monedero, declarando de oficio 
las costas causadas en el presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González.» (Rubricado).

Y para su remisión al «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a Fran
cisco Magdaleno Monedero, expido el 
presente en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 9.606

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito núm. 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 756 de 1980 apa
rece dictada la sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de 
noviembre de 1980. — El señor don 
Fermín González García, Juez del Juz
gado de distrito número 2 de la mis
ma, habiendo visto y oído las actua
ciones de juicio verbal de faltas segui

do entre el Ministero fiscal, en ejercicio 
de la acción pública, y de Georges 
Bourgein, como denunciado, cuyas cir
cunstancias personales ya constan an
teriormente, y «Cars Berthelet», S. A., 
como responsable civil subsidiaria, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Georges Bourgein, como autor res
ponsable de una falta de imprudencia 
simple, con resultado de lesiones y 
daños, cometida con vehículo de mo
tor, a la pena de 8.000 pesetas de 
multa, reprensión piivada, privación 
temporal del permiso de conducir ve
hículos de motor durante un mes y 
al pago de las costas causadas en el 
presente juicio, debiendo indemnizar 
al Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad en la cantidad de 50.240 nesetas 
y al Instituto Nacional de la Salud en 
la de 7.569 pesetas, siendo responsa
ble civil subsidiaria, en cuanto a tales 
indemnizaciones, «Cars Berthelet», so
ciedad anónima.

Se reserva a los perjudicados Fran
cisco Bueno Jurado, Josefina Purroy 
Aína y Gloria Pérez Purroy las accio
nes civiles que puedan asistirles por 
los daños y perjuicios sufridos.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González.» (Rubricado).

Y para su remisión al «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado Georges Bourgein y a la res
ponsable civil subsidiaria «Cars Ber
thelet», S. A., expido el presente en 
Zaragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 9.604

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 126 de 1980, 
seguidos a instancia de «Emiliano Are- 
naz», S. L., representada por el Pro
curador don Fernando Peiré Aguirre, 
contra don Alberto Bell Munt, se sa
can a su venta en primera y pública 
subasta, precio de su valoración y tér
mino de ocho días, los siguientes bie
nes:

Una furgoneta marca «DKW», ma
trícula M-805.290; en 50.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 11 de diciembre, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el

10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; 9 
se aceptarán posturas que no ct i _ 
por lo menos, las dos terceras p 
del avalúo. a . no-

Dado en Zaragoza a catorce a 
viembre de mil novecientos oc 
El Juez, Ricardo Soto. — El b 
rio, José A. Casado.

Núm. 9.744

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el ^Lro 
la fecha en juicio de faltas n en 
1.358 de 1980 se ha acordado cita g 
el «Boletín Oficial» de la P^.^Jociófl 
Federico Pérez Ferrer y pur11 ^dos, 
Cabás Escolano, como en 
que antes tuvieron su doniici 
Zaragoza (Cañón de Añisclo, l/’ (|Cfo, 
y actualmente en ignorado Pal‘ 
para que comparezcan ante es .n(a 
gado (sito en plaza del Pilar, ]as 
planta) el día 27 de noviembi'e- 
diez horas de la mañana, al, obj 
la celebración del juicio señauu

Zaragoza a diecisiete de nov ge. 
de mil novecientos ochenta. ■— 
crctario, Felipe Hernando.

Núm. 9.612
CALATAYUD

Don José Béseos Puértolas, ^CL/’3]a111’ 
del Juzgado de distrito de
yud (Zaragoza); e$te
Da y fe y testimonio: Que en jy 

Juzgado de mi cargo y en el Ju'L.aíd° 
faltas número 278 de 1980 ha ' 
la siguiente tasación de costas- 

Derechos de Registro, 20 pes.1-*^¡¡11,
Diligencias previas y tasa .1 

230 pesetas. ,etas-
Ejecución de sentencia, 30 Pcjai 
Multa impuesta según senten ' 

setas 5.000. , .
Indemnización a estación 

ced», S. A., 29.331 pesetas. pe
Reintegros y Mutualidades, l-- 

setas. ' .Ani p2" 
6 por 100 derechos de tasad 

setas 150.
Total, 36.001 pesetas. ., |C cO5' 
Importa la anterior tasación ^01 

tas las figuradas 36.001 peset^ sd 
salvo (rror u omisión, debe^^^^ 
satisfechas por el condenado . 
Petersen, de lo que doy fe. , . n0!',

Y para que conste y sirva L 
ficación v requerimiento al coa |g- 
Karsten Petersen, actualmente ^6- 
norado paradero, expido, yo el ¿aPj 
tario, el presente testimonio c^ jpB 
tayud a quince de noviembre (¡ir11'1 
novecientos ochenta. — El Sd- 
José Bescós.
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